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PRESENTACIÓN 

 

El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de 

Tibú, Departamento Norte de Santander; es una herramienta pedagógica y social que facilita a todos 

los miembros de la comunidad educativa convivir, desde la moral y los valores, en un ambiente de 

armonía, paz, fraternidad y tolerancia, partiendo del principio fundamental de que toda sociedad 

organizada requiere de un conjunto de normas mínimas, de parámetros y de elementos orientadores 

quepermitanconocer, valorar yadoptar actitudesacordesconloscriteriosyprincipiosqueorientanla 

formación del ser humano en sus diferentes dimensiones. 

 
LasnormasacordadasyestablecidasenelpresenteManualdeConvivencia,vanencaminadasaque 

losniños,niñasyadolescentes,matriculadosenlaInstituciónEducativa,conelapoyodelafamiliay/o 

acudiente como ente fundamental en su proceso de formación, actúen con responsabilidad, 

autonomía, autocontrol y autodisciplina, para hacer las cosas bien, con eficiencia, madurez y la 

exigencia que la institución se propone para formar personas integrales y de bien a la sociedad. 

Busca perfeccionar los valores que promueven la convivencia y la formación ciudadana, enseñando 

en la práctica que la resolución de los conflictos está mediada por el diálogo, el respeto al otro y el 

reconocimientoaladiferencia;concediendoaldocentecomoorientadorymediadorensituacionesque 

quebranten contra la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos,asícomofuncionesenladeteccióntempranayparticipaciónenladefinicióndeacciones para 

el manejo de estas situaciones, en el marco de la ruta de atención integral (RAI). 

El presenta Manual de Convivencia, como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional, es la 

consecuencia de laparticipación de estudiantes,padres defamilia, docentes, exalumnos, directivos y 

todalacomunidadeducativaengeneral,dondesepuntualizanlosderechosydeberesdecadaunode los 

miembros de la comunidad, a través de los cuales se rigen las características y condiciones de 

interacción y convivencia entre los mismos y describe el debido proceso que debe seguir el 

establecimiento educativo ante el incumplimiento del mismo, mediante un convenio mutuo de 

responsabilidades y compromisos que los padres y/o acudientes y los estudiantes, aceptan cumplir 

plenamente al firmar la matrícula correspondiente. 

 

 

ACEPTO 

C.C. 

ElpresenteManualdeConvivenciahasidoajustado, deacuerdoconlodispuesto enelDecreto1965 de 2013 

con el cual se reglamenta la Ley 1620 o Ley de Convivencia Escolar, establecida por el Gobierno 

Nacional con la intención de proponermecanismos de protección, detección temprana y de denuncia 

ante las autoridades competentes, de todas aquellas conductas que atenten contra la convivencia 

escolar, la ciudadanía y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos de los 

estudiantes dentro y fuera de la Institución Educativa. 
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Lectura de Contexto 

 

La lectura de contexto del Colegio Integrado Campo Dos constituye un análisis cualitativo de las 

circunstancias sociales, culturales y educativas que enmarcan la vida de esta institución ubicada en el 

corregimiento de Campo Dos, municipio de Tibú, Norte de Santander. El entorno, caracterizado por su 

ubicación en la región del Catatumbo, ha estado marcado históricamente por la presencia del conflicto 

armado, situación que ha impactado en la dinámica comunitaria y en el desarrollo de los procesos 

educativos. 

A partir de este escenario, se identifican problemáticas específicas que orientan el análisis: la tendencia a la 

resolución de conflictos mediante comportamientos agresivos en la población estudiantil, la dificultad en 

reconocer la importancia de la convivencia pacífica y el limitado conocimiento sobre las implicaciones 

legales de las acciones individuales y colectivas. Estas conductas se comprenden en gran medida como 

expresiones arraigadas en el inconsciente colectivo de una comunidad que ha crecido en medio de la 

violencia, pero que al mismo tiempo ha desarrollado una notable capacidad de resiliencia. 

La comunidad del corregimiento se caracteriza por su espíritu trabajador y su economía basada en 

actividades agrícolas y pecuarias como el cultivo de plátano, yuca, palma de aceite, la pesca y la cría de 

aves de corral. Dichas prácticas no solo representan un medio de subsistencia, sino también un referente 

cultural que fortalece el sentido de identidad y pertenencia. 

Un elemento relevante en este análisis es la diversidad cultural presente en el territorio. A la población 

local se suman familias de origen venezolano, muchas de ellas en condición de movilidad o transitoriedad. 

Esta realidad configura un entorno multicultural que, si bien plantea retos en términos de integración y 

permanencia escolar, también enriquece la experiencia formativa al abrir espacios para el reconocimiento 

de la diversidad y la práctica de valores como el respeto y la solidaridad. 

En este marco, el Colegio Integrado Campo Dos, que actualmente atiende a más de 1.700 estudiantes, se 

enfrenta al desafío de garantizar procesos educativos que respondan a las necesidades del contexto, 

comprendiendo y explicando los factores que inciden en el comportamiento estudiantil y en la convivencia 

escolar. La institución, sin embargo, se proyecta como un espacio de transformación y construcción de paz, 

con el objetivo de formar integralmente a niños, niñas y adolescentes, generando oportunidades de 

crecimiento académico y personal. 

Por consiguiente, el análisis de contexto permite caracterizar una comunidad golpeada por el conflicto, 

pero al mismo tiempo resiliente y esperanzada. El colegio, en su papel de mediador y formador, se 

convierte en un escenario fundamental para enfrentar estas problemáticas mediante la educación, la 

inclusión y la promoción de una cultura de paz, contribuyendo al fortalecimiento de la sociedad local y 

regional. 
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IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO CAMPO DOS 

– TIBÚ 

 

NombrecompletodelEstablecimiento: 

InstituciónEducativaColegio Integrado CampoDos 

DecretodeCreaciónNo.000875deseptiembre30de2002 

ResolucióndeAprobacióndeEstudiosN°.04847del21denoviembrede2016 

 

Dirección: Calle1ª#4–14CallePrincipalCorregimientoEspecialReyesCampoDos 

Teléfono: 3186899829 

Mail: colegiocampodos@hotmail.com 

 

Númerodeidentificación: DANE254810000394 

CódigoICFES: 057893 

Otroscódigosqueposee: Nit.890.505.155-0 

 

Departamento: NortedeSantander 

Municipio: Tibú 

Zona: Rural 

Corregimiento: ReyesCampoDos 

Municipiosede: Tibú 

Propiedadjurídica: OficialdelDepartamento 

Jornada: Mañana,TardeyFindeSemana 

Fechadeinicio: 20demarzode1977 

 

Sedes: ColegioIntegradoCampoDos 

EscuelaIntegradaCampoDos(SecciónPreescolaryPrimaria) 

BloqueC–ElAvioncito–SanEduardo(SecciónPreescolaryPrimaria) 

 

Formal,niveles,ciclosygrados:Preescolar,Básica,MediaAcadémica,MediaTécnica, 

programas para jóvenes y adultos. 

ServicioEducativoqueofrece: 

mailto:colegiocampodos@hotmail.com
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DISPOSICIONESGENERALES 
 

 

Matrícula 
 
SedacumplimientoaloestablecidoenlasresolucionesexpedidasporlaSecretaríadeEducacióndel 

Departamento Norte deSantander para cada año de acuerdo a las normas vigentes del Ministerio de 

EducaciónNacional,deestamanerasecumpleconlostiemposestablecidosparatalfin.LaInstitución 

EducativaColegioIntegradoCampoDos–Tibú,expedirárequisitosparalos(las)estudiantesantiguos y 

nuevos, al finalizar cada año lectivo. 

A. Sefijaránlasfechasdematrículas. 
B. Se tendrá prioridad a los (las) Estudiantes que vienen en continuidad en la Institución, 
aquellos que vienen de otros centros educativos de la región y los que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad ya sea en desplazamiento y/o víctimas de la violencia, 

discapacitados. 
C. El proceso de matrícula se realiza con la entrega de los documentos requeridos 
completos y firma del libro de matrícula por los (las) Estudiantes y padres de familia o 
acudiente. 

 

Requisitosparalamatrícula. 

 

 DocumentodeIdentidad. 

 CarnetdeSISBEN. 

 CarnetdeSalud(EPS). 

 Certificadodeestudioscursadoenotrasinstituciones. 

 Dosfotosacolortipocarnet. 

 Carpetacolgantecolorazul. 

 Diagnóstico Médico (Si presenta condiciones medicas relevantes) 

 ObservadordelEstudiante. (cartadebuenaconductaparaestudiantesnuevos) 

 

Renovacióndematrícula. 

 

 Actualizacióndedocumentosdeidentidad. 

 Unafototipo carnet. 

 FirmahojadeMatriculaporpadresdefamiliaoacudiente. 

 

HorariosdeClases 
 

 

Delunesaviernesconelsiguientehorario: Preescolar: 

De 6:30 A.M. a 11.00 A.M. 

BásicaPrimaria:De12M.a5:30P.M.(Jornadadelatarde) 

BásicaSecundaria:De6:00A.M.a12:00.PM Media: 

De 6:00 A.M. a 12:00 P.M. 

Técnica:1:00P.M.a5:30P.M. 
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Uniformes 

 

Losuniformesestablecidos paralosestudiantesenlainstitucióneducativacolegiointegradoCampo Dos -

Tibúseestablecióen comúnacuerdoenAsambleaGeneraldePadres deFamilia yseadoptó por el 

consejo directivo. 

Losdosuniformesdelainstituciónson: eluniformedediarioydeportivo(para eláreadeEducación Física) 

con las siguientes especificaciones: 

Parágrafo 1: El uniforme de diario para las estudiantes, la falda cuadros azul (que se porte porla 

rodilla o más abajo), camibuso beige, medias color beige largas y zapatos negros en material 

sintético o cuero. (No deben ser tenis deportivos negros). 

Eluniformedegalaparalasestudiantes, lafaldacuadros azul, camisablancamangalargablanca, 

corbatín azul, medias blancas largas y zapatos negros en material sintético o cuero. (No deben ser 

tenis deportivos negros). 

Parágrafo 2: El uniforme de diario para los estudiantes es pantalón color gris línea recta, camisa 

beige manga corta, medias largas de color beige y zapatos negros en material sintético o cuero. 

(No deben ser tenis deportivos negros). 

El uniforme de gala para los estudiantes es pantalón color gris línea recta, camisa manga larga 

blanca, medias largas de color blanco y zapatos negros en material sintético o cuero. (No deben 

ser tenis deportivos negros). 

Parágrafo 3: El uniforme deportivo para el área de Educación Física es sudadera azul, pantaloneta 

azul del uniforme con el escudo de la institución (No pantalonetas ajenas al uniforme institucional) 

camibuso amarillo, con franelilla blanca, medias de color blanco y zapatos tipo tenis de color 

blanco (lona, cuero o sintético) para ambos sexos. 

Parágrafo 4: El estudiante que no cuente con el uniforme se presentará con pantalón jean, camisa 

blanca yzapatocerrado, NO SEPERMITIRÁ elingresoconsandalias,camisas detiras, camisascon 

escote, shorts. 

Parágrafo 5: El padre de familia o acudiente firmará un compromiso en coordinación 

deresponsabilidad y de buena presentación con fecha límite máximo 15 días hábiles después de 

iniciarel año lectivo para que el estudiante porte el uniforme completo. 
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ADOPCIÓNDELMANUALDECONVIVENCIAINSTITUCIÓNEDUCATIVACOLEGIOINTEGRA

DOCAMPODOS MUNICIPIO DE TIBÚ, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
 

 

ACTAN°01DELCONSEJODIRECTIVO 

 

Por medio del cual se resignifica, se adopta y se expide el Manual de Convivencia de la Institución 

Educativa Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú. El Consejo Directivo en uso de las 

facultades legales y en especial las consagradas en la Constitución Política, la Ley 115 de 1994 (Ley 

General de Educación), el Decreto 1075 de 2015, la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la 

Adolescencia), la Ley 1620 de 2013 (Ley de Convivencia Escolar), el Decreto reglamentario 1965 de 

2013. 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que es necesario resignificar y actualizar el Manual de Convivencia de acuerdo con los 

requerimientos legales y que la comunidad educativa vele por su cumplimiento. 

2. Que es fundamental dar aplicación a las exigencias y disposiciones legales establecidas para 

la convivencia social, pacífica y democrática. 

3. Que la Institución Educativa es un lugar privilegiado para la educación, la convivencia y la 

tolerancia, por parte de toda la comunidad educativa. 

4. Que la comunidad educativa para su formación necesita del ejercicio de la autoridad, del 

reconocimiento de los derechos y deberes que rigen la convivencia social y del respeto a las 

normasqueseestablecen demutuoacuerdopara lograr elbiencomún,dentrodela libertady el 

orden. 

5. Que los diferentes estamentos de la comunidad educativa, atendiendo a los criterios de 

autonomía y participación, han estudiado y presentado las recomendaciones necesarias para 

la actualización del Manual de Convivencia. 

6. QuedichoManualdeConvivenciadebesersocializado,examinado,vivenciadoycumplidopor todos 
los miembros de la comunidad educativa. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Adoptar integralmente la resignificación con las modificaciones y los acuerdos, 

procedimientos, protocolos del presente Manual de Convivencia, cuyo ámbito de aplicación será la 

Comunidad Educativa del Colegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú. 

Artículo Segundo: Publicarlo y difundirlo entre los miembros de la comunidad educativa para su 

interiorización y cumplimiento. 

Artículo Tercero: Derogar las anteriores versiones del Manual de Convivencia con normas y 

procedimientos que no sean consecuentes con el presente manual. 

 
Revisado por el Consejo Académico el 15 de enero 2026 y aprobado el 19 de enero del 2026 por el 

Consejo Directivo. 
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CAPÍTULOI.MARCONORMATIVOYLEGAL 
 

 

1.1 FundamentosJurídicosYLegales 

 

Compuesto por el conjunto de disposiciones constitucionales y jurídicas que reglamentan el proceso 

educativo. El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos, 

además de lo determinado en la Declaración de los Derechos Humanos y los Derechos del Niño, se 

apoya legal y jurídicamente en: 

 
La Constitución Política de Colombia de 1.991. Sus mandatos guían las conductas sociales de la 

comunidad educativa, siendo relevantes los artículos 42, 43, 44, 45, 67, 68, 73, 79, 80, 82, 85 y 86. 

 

Artículo29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia 

penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 

restrictiva o desfavorable.  

   

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 

sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 

durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertirlas que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  

   

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.  

 

La Ley115 de1.994. Comosoporte paradiseñar elManualdeConvivencia yestructurarel Gobierno Escolar, 

son relevantes los artículos 87, 91, 93, 94, 142, 143, 144 y 145. 

Decreto1860de1994.PorelcualsereglamentaparcialmentelaLey115de1994,enlosaspectospedagógicosyorg

anizativosgenerales. 

LaLey1620de2013.PorlacualsecreaelSistemaNacionaldeConvivenciaEscolaryformación para el 

ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar. Asigna responsabilidades específicas a los establecimientos 

educativos, a sus directivos, a los docentes y las familias de los niños y jóvenes en especial en los 

artículos 17,18, 19, 20, 21 y 22. 

Ley 599 de 2000. Por la cual se expide el código penal de Colombia. 

Artículo 25.Acción y omisión. La conducta punible puede ser realizada por acción o por omisión. 

Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado perteneciente a una descripción típica y no lo 

llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en la 

respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su cargo la protección en 

concreto del bien jurídico protegido, o que se le haya encomendado como garante la vigilancia de 

una determinada fuente de riesgo, conforme a la Constitución o a la ley. 
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LEY 84 DE 1873, Código Civil de la Nación. 

Artículo 2347.Toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones para el efecto de 

indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado.  

Así, los padres son responsables solidariamente del hecho de los hijos menores que habiten en la 

misma casa.  

Así, el tutor o curador es responsable de la conducta del pupilo que vive bajo su dependencia y 

cuidado.  

Así, los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discípulos mientras están bajo 

su cuidado, y los artesanos y empresarios del hecho de sus aprendices, o dependientes, en el mismo 

caso.  

Pero cesará la responsabilidad de tales personas, si con la autoridad y el cuidado que su respectiva 

calidad les confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el hecho.  

Artículo 2348. Los padres serán siempre responsables del daño causado por las culpas o los delitos 

cometidos por sus hijos menores, que conocidamente provengan de mala educación o de hábitos 

viciosos que les han dejado adquirir.  

Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013. Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013 que 

crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los Derechos 

Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar y 

asigna 

responsabilidadesalacomunidadeducativa,especialmenteenlosartículos16,22,23,25,26,27,28,29,30,35

,36,37,38,40,41,43,44,45,46,47y48. 

 

Artículo 40. Clasificación de las situaciones. Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 

1. Situaciones Tipo I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 

situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan 
daños al cuerpo o a la salud. 

2. Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y 
que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 

a) Que se presenten de manera repetida o sistemática; 

b) Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados. 

3. Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean 

constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV 
del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal 
colombiana vigente. 

 

Requisitos de la comisión de un delito 

Para que exista un delito, deben concurrir varios requisitos:  

Tipicidad: La acción u omisión debe estar claramente descrita en la ley penal, es decir, debe estar 
tipificada en el código penal.  

Dolo o Culpa:  La acción u omisión debe ser intencional (dolo) o producto de una negligencia o falta de 

cuidado (imprudencia).  

Antijuridicidad:  La conducta debe ser contraria a la ley y no estar justificada por ninguna causa legal.  
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Culpabilidad: El autor debe ser responsable de sus actos y tener la capacidad mental y la voluntad para 
cometer el delito.  

 

Ley 1098 de 2.006. “Código de la Infancia y la Adolescencia” Consagra los derechos del menor, 

las formas de protección y las obligaciones que le corresponden a la familia, a las instituciones 

educativas y a las autoridades del estado. De todo su extenso articulado se detectan los que más 

tienen relación con el proceso educativo, su administración y la toma de decisiones. 

Artículo 43. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos.Las instituciones 

de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de 

garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y 

moral dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán: 

1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la 

dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre 

personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, 

especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades 

sobresalientes. 

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión 

física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los 

profesores. 

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y 

reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y 

humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia 

niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales. 

Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. Los directivos y 

docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general pondrán en 

marcha mecanismos para: 

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y 

moral dentro de la convivencia escolar.  

Artículo 45. Prohibición de sanciones crueles, humillantes o degradantes. Los directores y 

educadores de los centros públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán 

imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o 

adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión 

bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar. 

El Decreto 1075 de 2015. Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo Art. 1.1.4.3 Comité de 

Convivencia Escolar. 

 
El Decreto 1286 de 2005. Establece normas sobre la participación de los padres de familia en el 

mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales. 

 
El Decreto 1108 de 1994. En el Capítulo 3 (Artículos 9 al 15), prohíbe en todos los establecimientos 
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educativos del país, estatales y privados, el porte, consumo y tráfico de estupefacientes y sustancias 

psicoactivas. 

 
 
Ley1952del2019Nuevocódigogeneraldisciplinario. 
 
Decreto459del 2024Reglamentacióndela participacióndelasfamilias enlos procesoseducativos de 

los establecimientos educativos oficiales y no oficiales, de educación preescolar, básica y media para 
promover el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
Ley 2170 de 2021 Por medio de la cual se dictan disposiciones frente al uso de herramientas 
tecnológicasen los establecimientos educativos, estableciendo acuerdos para el uso adecuado de 
dispositivos electrónicos (celulares, tablets, audífonos, radios, computadores portátiles) siempre y 

cuando el uso de los mismos sea para el desarrollo de la jornada escolar, y/o en jornadas de 
esparcimiento o tiempo libre. 
 
Parágrafo:la I.E no se hace responsable en caso de pérdida, daños o mal uso de celulares y dispositivos 

electrónicos dentro de la institución. 
Ley 1146 de 2007 por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y 
atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente, especialmente en sus 
artículos 11 y 12. 
Sentencia T-478-2015: Sergio Urrego y otra normatividad para proteger de actos discriminatorios a la 
población con discapacidad, afrocolombiana indígena, mujeres, minorías religiosas y diversidad de 
género. 
 
SentenciaT-519de1992:DelDerechoalaeducación-faltasdisciplinarias/derechosfundamentales. 
 
Sentencia T-565 de 2013: Prohibición constitucional para imponer una apariencia física particular del 
educando a través del manual de convivencia/MANUAL DE CONVIVENCIA-Límites 
 
Los manuales de convivencia deben ser respetuosos de los principios de legalidad y tipicidad de las 
faltas y las sanciones.  En consecuencia, los estudiantes solo deben ser investigados y sancionados por 
faltas que hayan sido previstas con anterioridad a la comisión de la conducta y, de ser ello procedente, la 
sanción imponible también debió haber estado provista en el ordenamiento de la institución educativa.  
Estos principios implican, de suyo, la obligatoriedad que el manual de convivencia sea puesto a 
disposición para el conocimiento de los estamentos que conforman la comunidad educativa. El ejercicio 
de la potestad disciplinaria debe basarse en los principios de contradicción y defensa, así como de 
presunción de inocencia. El estudiante tiene derecho a que le sea comunicado el pliego de cargos 
relativo a las faltas que se le imputan, con el fin que pueda formular los descargos correspondientes, así 
como presentar las pruebas que considere pertinentes.  

 
Sentencia T-004 del 2024: DERECHO A LA EDUCACION Y DEBIDO PROCESO-Vulneración 
 
Autonomía de las instituciones educativas. Reiteración de jurisprudencia 
  
60. Artículos 38, 67 y 68 de la Constitución. Los particulares tienen el derecho de asociarse para la 

creación de establecimientos educativos y también se dispone la garantía para que los padres puedan 
escoger el tipo de educación que desean para sus hijos. En esa medida, la educación debe reflejar la 
pluralidad ética, intelectual, filosófica y religiosa de la sociedad, como expresión de la democracia. Por lo 
tanto, las instituciones educativas cuentan con un marco de autonomía, con el fin de lograr los fines que 
les imponen la Constitución y la ley, requiriendo que se ajusten a los principios y objetivos que orientan 
los procesos de formación. 
  
61. La autonomía representa la capacidad que tienen los establecimientos educativos para tomar 
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decisiones que fortalezcan su proyecto educativo institucional. En ese sentido, el ordenamiento jurídico 
delega en los colegios un margen de libertad y autorregulación para la prestación del servicio de 
educación formal, ya sea en los niveles de preescolar, básica y media, que debe respetarse por el 
Estado, la sociedad y la familia. En particular, el Decreto 1075 de 2015, que compila las normas del 
sector educación, consagra que “cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, 
adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las 
definidas por la ley” 

1.1.2 TérminosYDefiniciones 

 

De conformidad con lo señalado en la Ley 1620 y su Decreto reglamentario 1965, se definen los 

siguientes términos para ser tenidos en cuenta por todos los miembros de la Comunidad Educativa: 

 
ManualdeConvivencia: EsuncomponentedelPEI delaInstituciónEducativaycontieneelconjunto de 

principios, normas, procedimientos, acuerdos y demás aspectos que regulan y hacen posible la 

convivencia de los miembros de la comunidad educativa. Se le denomina manual de convivencia, 

porquesetratadeunaconcertacióncolectivaqueloconstituyeenuncontratoqueenlazalosmúltiples 

proyectosdevidaquecohabitanenlainstitucióneducativa.Elmanualfavoreceráaleducadorelrolde 

orientadorymediadorencircunstanciasqueatentencontra laconvivenciaescolar yelejercicio delos 

DerechosHumanos,sexualesyreproductivos,asícomofuncionesenlaorientacióntempranadeestas 

mismas situaciones, los niños y las niñas los estudiantes y las estudiantes. El manual otorgará un rol 

activo para participar en la definición de tareas para la conducción de estas situaciones, en el marco 

de la ruta de atención integral. 

 
Acosoescolar(bullying):Estodaconductanegativa,intencional,metódicaysistemáticadeagresión, 

intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios 

electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 

quienesmantieneunarelacióndepoderasimétrica,quesepresentadeformareiteradaoalolargode un 

tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de 

estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. 

 
ActadeCompromiso:Documentofirmadoporelestudiante,padredefamiliay/oacudiente,eldirector 

degrupo,lacoordinaciónyrectoríarespectiva,enelqueseformanloscompromisosacumplircuando no se 

han evidenciado los cambios esperados, se ha infringido con los acuerdos pactados o se ha cometido 

una falta en el incumplimiento con los acuerdos establecidos. 

 
Amonestación: Reflexión que hace cualquier estamento de la institución a un estudiante o cualquier 

otromiembro dela comunidad educativa, con elfin dequeéstetomeconciencia de la inconveniencia de 

su comportamiento. Dicha acción queda registrada en el Observador del Estudiante. 

 
Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa 

que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo 

menosunoesestudiante.Laagresiónescolarpuedeserfísica,verbal,gestual,relacionalyelectrónica. 
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Agresiónfísica: Estoda acciónquetengacomo propósitocausardañoalcuerpooalasalud deotra 

persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón 

de pelo, entre otras. 
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Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, 

descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

 
Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o 

descalificar a otros. 

 
Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros 

tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando 

afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros. 

 
Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios 

electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 

comentariosinsultantesuofensivossobreotrosatravésderedessocialesyenviarcorreoselectrónicos o 

mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la 

identidad de quien los envía. 

Ciberacosoescolar(ciberbullying):Estodaformadeintimidaciónconusodeliberadodetecnologías de 

información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 

maltrato psicológico y continuo. 

Correctivos: Son instrumentos utilizados por la Institución Educativa a través de sus directivos y 

profesoresparareorientar elcomportamientodelos estudiantesantesdequeincurranenalgunafalta 

disciplinaria, igualmente, cuando se trata de un hecho que por su trascendencia y efecto sobre la 

comunidad educativa o en el público en general no amerite sanción disciplinaria. 

Corresponsabilidad: Es la responsabilidad que comparten dos o más personas frente a las 

condiciones en las cuales se desarrolla una situación en particular. Implica el reconocimiento de 

obligacionescompartidaspordiferentespersonasfrentealaconvivencia,lapromociónyprotecciónde los 

derechos propios y ajenos, tanto en el mantenimiento de las condiciones deseadas en pro del 

bienestar,comoenlageneracióndecondicionesadversasylosefectosqueestogeneraenlacalidad de vida 

de las personas. 

Deberes: Conjunto de obligaciones y responsabilidades que tiene una persona por el hecho de 

pertenecer a una comunidad. 

Climadeaula:Serefierealcontextooambientedetrabajoquesecreaenunauladeclase,yencada una de las 

asignaturas que en ella se desarrolla. Se define a partir de la interacción entre las características 

físicas del sitio donde se imparte la clase, las características de los estudiantes y docentes, la misma 

asignatura, las estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas, e incluso las particularidades del 

establecimiento educativo y la calidad de las relaciones entre estudiantes, entre docentes y 

estudiantes en el aula. 

Climainstitucional:Esuntérminoglobalqueabarcadistintosaspectosdelacalidaddelasrelaciones 

enlacomunidadeducativa(Chaux,2012).Elclimainstitucionalserefierealasrelacionesentre 
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docentes, estudiantes, directivas, docentes con funciones de orientación, personal de apoyo, familias 

ypersonaladministrativo.Incluyeaspectostandiversoscomoelsentidodepertenencia,lasatisfacción 

laboral,laconexiónpercibidaentrelaspersonasqueconformanlacomunidadeducativa,elapoyocon 

elquepercibenquepuedencontarolapercepciónsobrequétantolasopinionessontenidasencuenta 

Compromiso:Decisiónlibremediantelacualunapersonaasumeconresponsabilidadreglas,normas, 

actos, acciones y otras, para beneficio propio y común. El compromiso se escribe y firma en el 

Observador del Estudiante cuando se considerauna medida de prevención ante hechos presentados 

y cuando el estudiante incurre en faltas graves o muy graves que deben ser corregidas. En caso de 

incumplimiento da lugar a la continuación del procedimiento formativo previsto. 

Comunidad Educativa: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley 115 de 1994, está conformada por 

estudiantes, educadores, padres de familia o acudientes, egresados, directivos docentes y 

administradoresescolares,queparticipan,segúnsucompetencia,eneldiseño,ejecuciónyevaluación del 

PEI y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo. 

Conciliación: Proceso mediante el cual los miembros de la comunidad educativa, logran acuerdos 

para obtener beneficios con la autoridad competente, con la asistencia y orientación de un tercero 

neutralycalificado,denominadoconciliador(a),procuranllegaraunacuerdoparasolucionarloypactan unos 

compromisos que son de obligatorio cumplimiento. 

Conflictos:Sonsituacionesquesecaracterizanporquehayunaincompatibilidadrealopercibidaentre una o 

varias personas frente a sus intereses. 

Conflictosmanejadosinadecuadamente: Sonsituacionesenlasquelosconflictosnosonresueltos de 

manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, 

enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo 

menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 

cualquiera de los involucrados. 

 
Competencias ciudadanas: Competencias básicas que se definen como el conjunto de 

conocimientosyhabilidades cognitivas, emocionales ycomunicativasque, articuladasentresí, hacen 

posiblequelosciudadanosyciudadanasactúendemaneraconstructivaenunasociedaddemocrática. 

Convivencia: Es la base ofundamento detodasociedad. Ella supone la voluntad expresa y decidida 

deunosindividuosdevivir conotros,nocontraellosniapesardeellos.LaConvivenciaeselprincipio de la 

sociedad porque sin esta voluntad ninguna forma de organización social es posible. 

Debidoproceso:Procesoformativohumano,justoyrespetuosoalcualtienederechocadaunodelos 

miembrosdelacomunidadeducativacuandohacometidounafaltaonohacumplidoconsusdeberes. El 

Colegio dará pleno cumplimiento y respetará el debido proceso consagrado como derecho 

fundamental en el artículo 29 de la Constitución Política. 

Derechos: Conjunto defacultades y prerrogativas que permiten a sutitular el pleno desarrollo desus 

potencialidades individuales y el crecimiento personal en la vida de relación. 
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Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos (DHSR): Son las libertades fundamentales que 

tienen todas las personas con respecto a su sexualidad, sus decisionessexuales y reproductivas y el 

cuidado de sí mismaspara promover, mantener ymejorar su bienestar y el de otras personas con las 

queserelaciona.Losderechoshumanos,queenlaliteraturaespecializada(Cook,Dickens&Fathalla, 2003) 

y a partir de las declaraciones de la Conferencia de El Cairo y de Beijing se conocen como derechos 

sexuales y reproductivos, no se encuentran consagrados en un tratado o convención. Su 

denominaciónhafacilitadoelreconocimientodelasexualidad,laactividadsexualylareproducciónen 

lasaluddelaspersonas,engeneral,yparticularmenteenelbienestarylacalidaddevidadelosgrupos 

tradicionalmente discriminados: niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas que expresan 

identidades sexuales diversas, y personas en condición de discapacidad (Petchesky, 1995). 

Disciplina:Conjuntodenormasqueregulanlaconvivenciaentrelosmiembrosdeungrupo,educando 

ypromoviendoeldesarrollodelaresponsabilidadpersonal.Serefierealcumplimientodelrolquecada uno de 

los actores tiene en el contexto de una comunidad organizada. 

Estímulo: Es la acción por la cual se motiva a los miembros de la comunidad educativa a seguir 

respondiendo positivamente a laformaciónrecibida y a vivir encoherencia con elProyectoEducativo 

Institucional. 

Faltadisciplinaria:Esuncomportamientopersonalyespecíficoqueimplicaelabusooextralimitación 

deunderechooelincumplimientodeundeberyque,porlotanto,desconoceoseapartadeunvalor, con lo cual 

hace daño real o posible, a su propia persona o la comunidad educativa en alguno desus miembros. 

Normas: Es una regla que debe ser respetada y que permite ajustar ciertas conductas y actividades 

en pro del bienestar personal y común. Las normas que se enuncian en este Manual, se desprenden 

del Proyecto Educativo, lo que les da sentido y validez. Las normas que promueven una buena 

disciplina yunclimasocialpositivosonexplícitas, clarasyconocidas por todos,flexiblesalcontextoo 

circunstancia,reconocidasyreforzadascuandosecumplen,acordesaldesarrolloevolutivoyvaloradas por 

toda la comunidad escolar. 

Pacto de Aula: Acuerdo establecido por parte del estudiante y docente del área mediante el cual se 

establece una sana convivencia durante el año escolar. 

Perspectivadegénero: Seentiendepor perspectiva de género, elreconocimientodelas diferencias 

sociales,biológicasypsicológicasenlasrelacionesentrelaspersonassegúnelsexo,laedad,laetnia y el rol 

que desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en cuenta 

enlaaplicacióndeestecódigo, entodoslosámbitosendondesedesenvuelvenlosniños, lasniñasy los 

adolescentes, para alcanzar la equidad. 

Protección integral: Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el 

reconocimientocomosujetosdederechos,lagarantíaycumplimientodelosmismos,laprevenciónde su 

amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 

interés superior. 

Procedimiento:Hacereferenciaaactuardeunaformadeterminada.Consisteenseguirciertospasos 

predefinidosparadesarrollarunalabordemaneraeficaz.Suobjetivodeberíaserúnicoydefácil 
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identificación,aunqueesposiblequeexistandiversosprocedimientosquepersiganelmismofin,cada uno 

con estructuras y etapas diferentes, y que ofrezcan más o menos eficiencia. Responde a la pregunta 

¿cómo se ha de hacer? 

Protocolo: documentoonormativaqueestablececómosedebeactuar enciertosprocedimientos.De este 

modo, recopila conductas, acciones y técnicas que se consideran adecuadas ante ciertas 

situaciones. Es una ruta que establece regularidades en procedimientos que señalan principios de 

acciónantedeterminadassituacionesdecrisis,antehechosviolentosopresenciadeamenazas,enel colegio 

o su entorno. Responde a la pregunta: ¿Qué se ha de hacer? 

Violencia escolar: Existen diversas situaciones críticas de violencia, desde las amenazas, pasando 

porincidentesquerequierenintervencióncomoenfrentamientosentreescolares,riñasenlosentornos 

escolares, eventos que requieren control, hasta acciones para la prevención o detección del porte de 

armas por parte de los estudiantes, amenazas contra la vida, o cualquier otra que atente contra los 

derechos fundamentales de la niñez y la adolescencia y de toda la comunidad educativa, debe ser 

contenida, anulada y erradicada por parte de las entidades competentes en el tipo de violencia. 

Violencia sexual: Se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o 

cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de 

indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor. 

Vulneracióndelosderechosdelosniños,niñasyadolescentes:Estodasituacióndedaño,lesión o 

perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. El 

restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, hace referencia al conjunto de 

actuacionesadministrativasydeotranaturaleza,quesedesarrollanparalarestauracióndesudignidad 

eintegridadcomosujetosdederechos,ydesucapacidadparadisfrutarefectivamentedelosderechos que le 

han sido vulnerados. 
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CAPÍTULOII.PRINCIPIOSGENERADORESDELACONVIVENCIAESCOLARENLACOMUNID

ADEDUCATIVA. 

 

2.1 DerechosDeLosEstudiantes 

 

Atendiendo a los derechos fundamentales que establecen la Constitución Política, la Ley General de 

Educación yelCódigode laInfanciayla Adolescencia, yla ley1620deconvivencia.Los estudiantes de la 

InstituciónEducativa Colegio Integrado CampoDos – Tibú, adquieren ygozandelossiguientes 

derechos: 

1. Participaractivamenteenlaconstrucción,actualizaciónysocializacióndelManualde Convivencia y 

el SIEE. 

2. ConocerelSIEE:loscriterios,procedimientoseinstrumentosdeevaluaciónypromocióndesde el 

inicio del año. 

3. Exigir el cumplimiento de la jornada laboral, actividades y programas, así como las 

normaslegales vigentes sobre evaluación y promoción dadas a conocer a principio de año. 

4. Serevaluadodemaneraintegralentodoslosaspectosacadémicosydisciplinarios 

considerandosuscaracterísticaspersonalesysociales. 

5. Participarenlaevaluacióndelcomportamientosocial. 

6. EjecutarlosprocesosdeautoevaluaciónbajoloscriteriosestablecidosporelSIEEdela 
InstituciónEducativa. 

7. Elegiryserelegidoalosorganismosderepresentaciónenlacomunidadeducativa. 

8. Conocer losresultados de los procesosdeevaluación yrecibir oportunamente lasrespuestas a 

las inquietudes y solicitudes presentadas. El seguimiento a resultados académicos lopodrá 

realizar según las indicaciones establecidas en el SIEE, con el titular y los demás docentes. 

9. Recibir asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el 

aprendizaje. 

10. ConoceroportunamenteelManualdeConvivencia,queexisteenlaInstituciónEducativa. 

11. SolicitarelcumplimientodelManualdeConvivencia,siguiendoelconductoregular. 

12. Serregistradocorrectamenteconsunombre,yquesele llameporsunombreyapellido, no por 

código, numero, apodo u otra denominación. 

13. SeracreditadocomoestudiantedelainstituciónmediantelaasignacióndelcarnetydelManual de 

Convivencia oportunamente. 

14. Serrespetado,sindiscriminaciónalgunadeacuerdoaloconsagradoenlaDeclaración Universal 

de los Derechos Humanos, la constitución, las leyes y las normas del colegio. 

15. Recibirorientaciónparaelmanejodelasdificultadesquesepresentananivelsociale individual. 

16. Recibiruntratoadecuadoalsolicitarlosserviciosofrecidosporlainstitución. 

17. Recibirlosestímulosestablecidossegúnlosparámetrospropuestosporlainstitución. 

18. Serprotegidocontratodaacciónoconductaquecausendañoosufrimiento,humillación,abuso físico 

o psicológico, violencia o agresión. 

19. Tenerunprocesojustoyoportunoenlaresolucióndeconflictosquesepresenteconcualquier 

miembro de la comunidad educativa, teniendo en cuenta la ruta de atención Integral 

20. Que se diseñen e implementen estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que 

tengandificultadesodebilidadesacadémicasodisciplinarias.Laestrategiadebeincluirunplan de 

recuperación, de refuerzo y profundización. 

21. Expresar y presentar los reclamos en forma individual o grupal de manera respetuosa y 

siguiendo el conducto regular. 

22. Queseapliquenlasgarantíasdeldebidoprocesoentodaslasactuacionesadministrativas,de 

convivencia y académicas. Tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deben ser 
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tenidas en cuenta. 

23. Participar enlaelecciónyconformacióndelosrepresentantesdelosorganismosdedirección del 

Colegio que conforman el Gobierno Escolar o en los comités que existen en el colegio y 

expresar a través de ellos sus opiniones, inquietudes y sugerencias. 

24. Disfrutarsanamente y con tranquilidad de descansos y de actividades recreativas y 

deportivas. 

25. Ser parte de la banda de marchas, grupos culturales y deportivos en representación de la 

institución educativa. 

26. Recibir de manera oportuna, adecuada y digna el servicio de alimentación escolar (PAE), 

garantizando así una correcta nutrición que favorezca el bienestar físico, emocional y el 

óptimo rendimiento académico de los estudiantes. 

27. Acceder a una educación integral y socioemocional, fundamentada en valores, principios 

éticos y el fortalecimiento de hábitos de vida saludables, que promuevan el desarrollo 

personal, social y emocional de los niños, niñas y adolescentes. 

28. Participar activamente en las actividades culturales, pedagógicas, recreativas y deportivas 

que organice la institución educativa, como medio para fortalecer el sentido de pertenencia, 

la convivencia, la cooperación y el desarrollo integral. 

 

2.2 DeberesDelEstudiante 

 

El estudiante como ser social, integrante de una comunidad, y como respuesta a los derechos 

concebidosenestemanual,alfirmarlamatrículaadquiereelcompromisodecumplirconlossiguientes 

deberes: 

 
2.2.1 Deberesreferidosalcomportamiento. 

 

Elsersujetosdederecho,llevaimplícitoelrespetohacialasdemáspersonas,esdecir,puedenejercer sus 

libertades y garantías individuales en tanto no violenten el derecho de los demás. Por tanto, se 

consideran deberes de los estudiantes en el ámbito social y/o comportamental: 

 
1. Respetaraloscompañeros,personaldirectivo,docentes,administrativosydeservicios. 
2. En caso sintomatología o patología respiratoria debe portar correctamente el tapabocas. Su uso 

será de manera preventiva para la comunidad educativa y autocuidado del mismo estudiante. 
3. Utilizandoelformatoinstitucionaldestinadoparatalfinsedebenpresentarlasquejas,reclamos y 

excusas por inasistencias en forma respetuosa cordial y por escrito, firmado por el representante 
y/o acudiente del estudiante. 

4. Hacer buen uso de vocabulario dentro y fuera de la institución educativa y en los diferentes 
canales de comunicación con compañeros, docentes, administrativos y directivos de la institución. 

5. Portar el uniforme de acuerdo a las especificaciones fijadas en el Proyecto Educativo Institucional 
PEI y en el presente manual de convivencia, en el horario establecido. 

6. El uso de prendas, accesorios de vestir (como piercings, aretes, cadenas, pulseras, anillos y 
otrasjoyas), juguetes, celulares, computadores,tablets o cualquier otrodispositivo electrónico y 
cualquier objeto no estipulado en el PEI ni como parte del uniforme escolar será responsabilidad 
exclusiva del estudiante y su padre, madre o cuidador, en caso de pérdida, daño, accidentes que 
comprometan la integridad física o psicológica del estudiante o de alguno de sus compañeros, la 
institución no asumirá ninguna responsabilidad. 

7. CumpliryacatarlasdisposicionesestipuladasdeacuerdoalProyectoEducativoInstitucional. 
8. Lahigiene,elaseoylapresentaciónpersonalconstituyenunfactorbásicoyfundamentalenla relación y 

convivencia entre las personas. Por consiguiente, la pulcritud y limpieza en el vestir constituye un 
deber para todos los miembros de la Comunidad. 
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9. Participar con el aseo del salón, colegio y sus alrededores, haciendo parte de jornadas 
ecológicas programadas por la institución. 

 
10. Reportar cualquier tipo de presión, acoso escolar, cyberbullying o violencia sobre los compañeros 

o cualquier otro integrante de la comunidad educativa. 
 

11. Al representar a la institución o ser parte de grupos deportivos, culturales o de la banda de 
marchas, el estudiante debe destacarse por su comportamiento ejemplar, sin incurrir en ningún 
tipo de situación I, II o III contemplada en el manual de convivencia y mantener un rendimiento 
académico satisfactorio sin pérdida de ninguna asignatura en cada periodo escolar. 

 
12. Para hacer uso del servicio de restaurante escolar los estudiantes deberán asumir una cultura de 

respeto, cuidado y responsabilidad frente al servicio alimentario, evitando desperdicios, 
promoviendo la higiene y el buen uso de los espacios. 

 
 

2.2 Acuerdos 

 

1. Normas de Conducta y Resolución de Conflictos: Todos los estudiantes y profesoresnos 
comprometemosamantenerunambientederespetomutuoenlaescuela.Estosignificatratar a los 
demás con cortesía y consideración. 

 
2. Conservación de Bienes Personales y de Uso Colectivo: Asumimos el compromiso de 

cuidarlosbienespersonalesydeusocolectivoenlaescuela.Estosignificatratarlosequipos, 
instalaciones e implementos, material pedagógico, decoración con respeto yresponsabilidad. 
En caso de daños, nos comprometemos a informar de inmediato. 
 

3. Higiene Personal y Salud Pública: Nos comprometemos a mantener una buena higiene 

personal para preservar el bienestar de toda la comunidad educativa. Esto incluye lavarnos 
las manos regularmente, cubrirnos la boca y la nariz al toser o estornudar. 

 
4. Pautas de Presentación Personal: Como comunidad estudiantil nos comprometemos a 

portarcorrectamenteeluniforme,cuidarnuestrapresentaciónpersonalyrespetarlossímbolos que 
representan nuestra institución educativa, dentro y fuera de sus instalaciones. 

 
5. CuidadodelMedioAmbiente Escolar: Prometemosmantener unambienteescolarlimpioy 

sostenible. Esto implica no arrojar basura en lugares no autorizados, reciclar cuando sea 
posible y conservar la naturaleza que rodea nuestro establecimiento. 

6. Inclusión y Diversidad: Promovemos un ambiente inclusivo donde cada individuo se sienta 

valorado independientemente de su apariencia, género, sexo, raza y credo. 
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CAPÍTULOIII.ACUERDOS DE DISCIPLINA Y 

SITUACIONESQUEAFECTANLACONVIVENCIAESCOLARYELEJERCICIODELOSDERECH

OS HUMANOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

 

La Institución Educativa cuenta con el proyecto transversal de RESOLUCION PACIFICA DE 
CONFLICTOS Y MEDIADORES DE PAZ mediante el cual se orienta a los estudiantes acerca de las 

MEDIDASPEDAGÓGICASSUGERIDASDESDELASPRÁCTICASRESTAURATIVASparaPreveniryMitigars
ituacionesdetipoI,II,III 

 
Antes de tipificar cada una de las situaciones es necesario aclarar que se utilizara el nuevo formato  
 
 

3.1 Acuerdos de Disciplina Escolar 
 
Con el propósito de fortalecer la convivencia armónica, el respeto y la responsabilidad dentro de la 
comunidad educativa del Colegio Integrado Campo Dos, se establecen los siguientes acuerdos de 
disciplina, orientados a promover la autorregulación del comportamiento estudiantil y garantizar un 
ambiente propicio para el aprendizaje. 
 
Conductas que generan anotación tipo I 
 
Las siguientes situaciones de disciplina, consideradas faltas leves o tipo I según el Manual de 

Convivencia, deberán registrarse en el formato institucional correspondiente, con el fin de llevar un 
control adecuado y aplicar las estrategias pedagógicas pertinentes, luego de 3 anotaciones por 
cualquiera de los tipos: 
 
 
Llegar tarde a clases: El estudiante que llegue después de iniciada la jornada o el periodo de clase será 

registrado con anotación tipo I, considerando que la puntualidad es un valor fundamental para el orden y 
la responsabilidad académica. 
 
Uso del celular en clase: El uso de dispositivos móviles durante las horas académicas sin autorización 

del docente se considera una falta leve, por interferir con la atención, el respeto y el desarrollo de las 
actividades pedagógicas. 
Fomento de la indisciplina: Incluir acciones que inciten al desorden, la burla o la falta de respeto hacia 

las normas institucionales o hacia los compañeros y docentes. 
Uso de vocabulario inadecuado o soez: Se considera falta de respeto hacia los demás miembros de la 
comunidad educativa. Promover el buen uso del lenguaje es parte esencial de la convivencia y la 
comunicación asertiva. 
Salir del aula sin autorización: El estudiante que abandone el aula sin permiso del docente incumple 
las normas básicas de responsabilidad y seguridad escolar. 
 
Cada una de estas conductas deberá ser reportada por el docente responsable del grupo mediante el 
Formato de Convivencia Tipo I, especificando la situación, la fecha y las observaciones 

correspondientes. 
 

3.1.1Registro y seguimiento disciplinario 
 
Cada docente llevará un Formato de Seguimiento de Disciplina por curso (Ver Anexo 15), en el cual 
se registrarán las anotaciones y observaciones de los estudiantes a lo largo del periodo académico. Este 
formato permitirá realizar un monitoreo continuo del comportamiento individual y grupal, facilitando la 
toma de decisiones pedagógicas y la aplicación de medidas restaurativas o preventivas según el caso. 
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El seguimiento disciplinario busca no solo corregir comportamientos inadecuados, sino también formar 
en valores, promover la reflexión y fortalecer la convivencia escolar desde el diálogo, el respeto y la 

corresponsabilidad entre estudiantes, docentes y familias. 
 
Parágrafo: Una vez estén diligenciados por escrito los 3 llamados de atención el docente procederá a 

diligenciar el formato tipo I y reportará el caso a coordinación. 
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o de Seguimiento Disciplinario 
 
 
 
Ahora bien, continuando con el debido proceso se aplicará el formato para situaciones tipo I y es 

válido aclarar que en nuestra institución y 

deconformidadconelartículo40delDecreto1965de2013,lassituacionesqueafectanlaconvivencia escolar 

y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 

 

3.2 SituacionesTipo I 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones 

esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al 

cuerpo o a la salud. 

En la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos se consideran situaciones Tipo I las 

siguientes: 

1. Rupturaodañodebienes,mueblesyenseresporejemplodibujarenpupitres,mesas,puertas, muros, 

ventanas o paredes de la institución educativa, se realizará el reporte al formato 

correspondiente a las situaciones tipo I. 

 

2. Irrespeto a la clase, o al desarrollo del proceso metodológico realizando actividades no 

correspondientes al momento; causando interrupciones al cambiarse de puesto, promover 

desórdenesconchistes,gestos,apodosycharlasinoportunas,incomodandoaloscompañeros y 

El formato tiene como finalidad proporcionar un 
seguimiento individual de los estudiantes de 
situaciones que afectan la convivencia escolar, 
será de uso de cada docente.  El presente 
formato, no remplaza el formato tipo I. 
La Implementación del formato de seguimiento 
de comportamiento social del estudiante. Será 
empleado en situaciones como:  
1. Llegar tarde a clases     
 2. Uso del celular  
3. Fomento indisciplina.  
4. Uso de vocabulario inadecuado y soez  
5. Salir del aula de clases sin autorización del 
docente.  
Protocolo  

1. Cada docente según su asignación académica, 

debe llevar el formato de seguimiento 

disciplinario. 

2. Registra de acuerdo a las situaciones 

propuestas en el formato. 

3. Al llevar las tres firmas del estudiante, el 

docente encargado debe diligenciar el formato 

tipo I 

4. Reportar al titular cuando el estudiante 

complete las tres firmas y se halla diligenciado 

el formato Tipo I 

5. Anexar al observador los formatos 

diligenciados Tipo I. 
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docentes. 

3. Ofensaso burlas entre compañeros (discriminación a cualquier miembro de la comunidad 

educativa), a docentes, directivos, personal administrativo o personal de apoyo. 
4. Abuso de confianza contra propiedad de los demás, como útiles escolares, prendas de vestir, 

alimentos y dinero. (Hurto) 

5. Interrupcióndeclaseoactividadesdecomunidad, izadasdebandera,desfiles,ritosreligiosos, 

actoscomunitarios,culturalesodeportivosdentroyfueradelainstituciónconcomportamientos 

inadecuados. 

6. Plagiaryadulterarevaluaciones,trabajos,talleresytareas. 

7. Usoymanipulaciónindebidadelusodelcelularodispositivoselectrónicosdentrodelaulade clase. 

8. Evadirsedelauladeclaseenhorasacadémicas. 
 

 
Parágrafo 1: En los casos donde los estudiantes reinciden dos (2) veces en situaciones tipo I se 
aplicará conjuntamente el formato de apertura de proceso disciplinario realizado por rector, 
coordinadora ydocente orientador, donde se establecerá un compromiso personal por parte del 
estudiante con el fin de mejorar su comportamiento y evitar que ocurra una tercera vez, lo que llevaría 
a que se clasifique como una situación tipo II. Así mismo desde coordinación se entregará el formato de 
seguimiento al docente titular para que se observe el cumplimiento del compromiso del estudiante. En 

caso de incumplimiento se realiza el tercer formato para situaciones tipo I y conjuntamente se debe 
diligenciar el formato para las situaciones tipo II, esto con el propósito de garantizar el debido proceso y 
recopilar los soportes documentales que permitan esclarecer las razones por las cuales se clasificó como 
una situación tipo II, seguidamente será revisada por el comité de convivencia, citando al padre de familia 
o cuidador del estudiante para implementar la medida pedagógica restaurativa pertinente y establecer los 
compromisos disciplinarios correspondientes, en el caso de que se llegue a incumplir los compromisos 
acordados en el proceso anterior o si el estudiante reincide en cualquier otra situación tipo I o tipoII, se 
realizará por parte de la institución un acta de matrícula disciplinaria en observación al estudiante, para el 
siguiente año lectivo, comprometiendo su posibilidad de continuar en la institución, puesto que se 
recomendaría el cambio de institución educativa, priorizando así los derechos colectivos de los 
estudiantes de nuestra institución sobre los derechosindividuales, dado al impactoquesu 
comportamientopuede llegar agenerar en laintegridad, el bienestar físico y psicológico, la educación y el 
proceso pedagógico de la comunidad estudiantil de la I.E Colegio Integrado Campo Dos. 

 

3.2.1 ProtocolodeatenciónparaSituaciónTipoI 

 

1. Llamado de atención escrito en el protocolo tipo I (ver anexos) por parte del docente que se 

encuentra en el momento en que sucede la situación, cuando los llamados de atención 

escritos excedan 3 ocasiones (firmado por el docente que reporta o estuvo presente cuando 

ocurrió la situación, docente titular, coordinadora y estudiantes). 

2. Se tomarán por escrito los descargos del docente que se encontraba en el momento que 

sucedió la situación en el espacio asignado en el formato tipo I, así mismo el de los 

estudiantes implicados, realizando esto en el formato de la medida pedagógica indicada en 

este manual como preguntas restaurativas, con el fin de que se establezcan compromisos de 

no repetición y llegar a una conciliación y perdón entre las partes. 

3. Luego de lo anterior desde coordinación se le entregará al docente titular el formato de 

seguimiento para supervisar el cumplimiento de los compromisos por parte del estudiante. 

4. En caso de incumplimiento a los compromisos del primer reporte o incidir en otro tipo de 

situación tipo I (lo puede reportar el docente que se encontraba en el momento que ocurrió 

una nueva situación tipo I por parte del mismo estudiante) se deberá diligenciar por segunda 

vez el formato para situaciones tipo I. 

5. Seguidamente,eltitulardelcursodeberáinformaraCoordinaciónsobrecualquierestudiante 
que haya sido reportado por dos situaciones tipo I. A dicho estudiante se le elaborará un acta 

de compromiso disciplinario, la cual será implementada por el rector, la coordinadora y el 
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docente orientador. 

6. Como se dijo anteriormente en el parágrafo, de llegar a reincidir una tercera vez (3) en 

situación tipo I, el proceso pasará a convertirse en una situación tipo II, lo que implicaría en 

resumidas palabras la citación de los padres de familia y los estudiantes con el comité de 

convivencia escolar para tomar los descargos, acordar la medida pedagógica restaurativa 

correspondiente y establecer compromisos mediante un acta con los padres de familia o 

cuidadores y los estudiantes. 

7. Para situaciones donde se dé mal uso del celular o dispositivos electrónicos se citará al padre de 
familia o cuidador y se realizará además del formato tipo I, el diligenciamiento del Protocolo de 
Compromiso de Estudiantes y Padres de Familia o cuidadores por el Uso Responsable de 
Celulares y Dispositivos Electrónicos (Ver Anexo 14), donde se comprometen a regular el uso 

de celulares y dispositivos electrónicos de forma consensuada con los docentes, tanto con aquel 
que estuvo presente cuando se dio esta situación como también de forma general en los 
momentos pedagógicos en las aulas de clase, de igual forma se realizarán las recomendaciones 
pertinentes al padre de familia integrando el principio de corresponsabilidad como representante 
legal del menor. 

 

3.3 Situaciones Tipo II 
 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (Bullying) y ciberacoso 
(Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con 
cualquiera de las siguientes características: 
Quesepresentendemanerarepetidaosistemática. 
Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados. 
En la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos se consideran situaciones de Tipo II las 
siguientes: 

1. La propagación de cualquier material pornográfico, escritos o gestos vulgares, tocamientos o 

actos sexuales y obscenos dentro de la institución educativa y en general toda acción que 

atente contra la buena formación de acuerdo con el Proyecto de Educación Sexual 

institucional. 

2. Elhurtodebidamentecomprobadoosercómplicedelmismo. 

3. Acosoescolarodiscriminaciónporlaorientaciónsexual,religión,raza,géneroocondiciónmédica. 

4. Agresiónverbalyfísica,queamenacelaintegridad,coacciónacualquierintegrantedela institución. 
5. LaevasióndelplantelEducativo. 

6. Falsificardocumentospropiosdelainstitucióneducativa. 

7. Traer,consumiroincitarelconsumodebebidasalcohólicas,cigarrillos,vapeadoresycualquier tipo 

de sustancias psicoactivas dentro del plantel y / o en cualquier salida institucional. 

8. Elchantaje,sobornooamenazaacompañerosocualquierintegrantedelacomunidad educativa. 

9. La reiteración en las situaciones Tipo I, es causal para ser consideradas como de situaciones 
TipoII.(aplicaparasituacionestipoI decualquieríndoleyqueelestudiante reincidamínimo3 veces) 

 

 

 

 

PARÁGRAFO 1: Alguna de las siguientes conductas también implicaran la activación de la ruta de 

atención integral delcomité de convivencia escolar: 

1. Expresionesymanifestacionesamorosasinadecuadasoexcesivasdentrodelainstitución 
educativa. 

2. Casosenflagranciaoinformacióndedocentesporescritosobreelconsumooportede 
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sustanciaspsicoactivasporpartedeestudiantesdentrodelainstituciónoensussalidas. 
3. Cuandosepresentencasosderelacionesgenitales,tocamientosoactossexualesdentrodela 

institución educativa. 
4. IncumplimientodeactadecompromisooreincidirensituacionestipoII. 

5. Callaranteelconocimientodeunhechoosercómplicedelacomisióndeunafalta. 

6. Uso,porteydistribuciónbebidasalcohólicas,cigarrillos,vapeadoresycualquiertipode sustancias 

psicoactivas dentro del plantel. 

 
PARÁGRAFO2:SerealizarálosrespectivosreportesalComitédeConvivenciaEscolardela institución 

siguiendo la Ruta de Atención integral. 

 

3.3.1 ProtocolodeatenciónsituacionestipoII 
 

 

1. Los docentes que presencien la ocurrencia de una situación tipo II deberán diligenciar el 

formato correspondiente, luego de esto el coordinador citará a reunión extraordinaria al 

comité de convivencia para analizar el caso y escuchar las versiones de las partes 

implicadas en la situación, tanto de estudiantes como de sus padres de familia o 

cuidadores, esto se hará por separado para poder realizar los acuerdos pertinentes y la 

aplicación de la medida pedagógica restaurativa acordada por dicho comité, también los 

compromisos correspondientes, asímismoserevisará siserequiererealizar activaciónde ruta 

de atención hacia los entes que correspondan. 

 
2. De igual forma si presentó 3 llamados de atención, registrados en los formatos para 

situaciones de convivencia tipo I o directamente incurrió en una situación tipo II, se 

realizará por parte de coordinación registro del proceso a través de un acta decompromiso 

por comportamiento, hecha por escrito al padre de familia y el estudiante. 

 
3. En conjunto con la coordinadora, el titular y el docente orientador, se realizará el 

seguimiento del estudiante utilizando el formato establecido por Coordinación. Asimismo, 

el departamento de orientación escolar llevará a cabo su respectivo seguimiento en su 

propio formato, con el objetivo de verificar el cumplimiento de los compromisos y lamedida 

pedagógica restaurativa acordada en el Comité de Convivencia Escolar. 

 

4. Para los estudiantes que incumplan los compromisos, las medidas pedagógicas 

restaurativas o reincidan en otros tipos de situaciones ya sean tipo I, II o III, en la entrega 

de boletines del cuarto periodo serealizará porparte dela institucióneducativa un acta 

dematrícula disciplinaria en observación para el siguiente año lectivo, comprometiendo su 

posibilidad de continuar en la institución, puesto que se recomendaría el cambio de 

institución educativa, priorizando así losderechos colectivos de losestudiantesdenuestra 

institución sobrelosderechos individuales, dadoal impacto que sucomportamientopuede 

llegar a generar en la integridad, el bienestar físico y psicológico, la educación y elproceso 

pedagógico de la comunidad estudiantil de la I.E Colegio Integrado Campo Dos. 

 

3.4 SituacionesTipo III 

 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos 
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delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 

599de2000,ocuandoconstituyencualquierotrodelitoestablecidoenlaleypenalcolombianavigente. 

 
1. Bullyingencualquieradesustipos. 

2. Dañar el buen nombre o buena imagen de compañeros, docentes, administrativos o cualquier 

persona perteneciente a la comunidad de la institución educativa, mediante: Rumores, acoso 

escolar, ciberbullying, ciberacoso o acoso electrónico. 

3. Elingreso,distribuciónyconsumodesustanciaspsicoactivasenlainstitucióneducativa. 

4. Portaryusarelementosqueseanutilizadoscomoarmasqueatentencontralaintegridadfísica del 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

5. Promover,incitaryrealizarmatoneooacosoencualquierformaalosintegrantesdela comunidad 

educativa. 

6. Presuntos casos de violencia sexual, abuso sexual, agresión sexual, acceso carnal en cualquiera 
de sus modalidades. 

7. Promover,difundireincitaralapornografía. 

8. Liderar,promover yparticipar decualquier actoque implique extorsión, secuestro, homicidioy 

conformación de grupos al margen de la ley. 

 

3.4.1 ProtocolodeatenciónasituacióntipoIII 
 

1. Encasosdondeseveacomprometidalaintegridadfísicadelosestudiantes,eldocentequeestuvo 
presentecuandoocurriólasituaciónoconociólasituaciónluegodehabersucedidodeberárealizar el 
acompañamiento al puesto de salud o informar para que el servicio médico llegue al sitio y 
traslade al estudiante hacia el centro asistencial, además comunicarles inmediatamente a los 
padres de familia sobre la situación y ubicación del estudiante. 
 

2. El docente diligenciará el respectivo formato para situaciones tipo III, donde dejará por escrito 
los descargosdelasituaciónquepresencióodelacualtieneevidenciaosospechacomounpresunto 
delitoyquevulneralosderechosdelestudiantequeincurrióenlasituaciónyotrosafectados. 

 
3. Se realizará la activación inmediata de la ruta de atención hacia las autoridades o entes de 

salud competentes de acuerdo al caso presentado, esto lo puede hacer el docente que 
presenció o conoció el caso, directivos docentes o docente orientador. 

 
4. Seguido de esto coordinación citará a sesión extraordinaria al comité de convivencia escolar 

para analizar la situación y tomar las medidas correspondientes protegiendo la integridad de 
los estudiantesalosquepresuntamentelesfueronvulneradossusderechos. 

 
5. Se citará a los padres de familia o cuidadores y a los estudiantes estudiante para tomar sus 

descargosporescritoyrealizarloscompromisoscorrespondientes,ademásdeestosegúnelcaso se 
analizará una posible medida pedagógica restaurativa si hay lugar a ello, ya que esto depende 
decuálfueeltipodepresuntodelitoenqueincurrióelolosestudiantes. 

 
6. El seguimiento del estudiante se realizará de manera conjunta entre el coordinador, el titular 

de curso yeldocente orientador, utilizandoelformato designado porCoordinación. 
Paralelamente,el departamentodeorientaciónescolarefectuaráun seguimiento 
adicionalensupropioformato,con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos y si hay lugar también a la aplicación de la medida pedagógica restaurativa definida 
por el Comité de Convivencia Escolar. 

 
7. Para los estudiantes que fueron reportados por cualquier situación tipo III, en caso de 

incumplimiento de compromiso o reincidencia en situaciones tipo I, II o III, en la entrega de 
boletines del cuarto periodo se realizará por parte de la institución educativa un acta de 
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matrícula disciplinaria en observación para el siguiente año lectivo, comprometiendo su 
posibilidad de continuar en la institución, puesto que se recomendaría el cambio de institución 
educativa, priorizando así los derechos colectivos de los estudiantes de nuestra institución 
sobre los derechos individuales, dado al impacto que su comportamiento puede llegar a 
generar en la 
integridad,elbienestarfísicoypsicológico,laeducaciónyelprocesopedagógicodelacomunidad 
estudiantil de la I.E Colegio Integrado Campo Dos. 

 
Parágrafo 1: Se realizará los respectivos reportes a las autoridades competentes siguiendo la Ruta 

deAtención integral. 

 

CAPÍTULOIV. MEDIDAS PEDAGÓGICAS DESDELAS PRACTICASRESTAURATIVAS 
 

 

Teniendo en cuenta el tipo de situación se implementarán las siguientes medidas pedagógicas e 

iniciativas institucionales según el tipo de situación identificada con el fin de fomentar la convivencia, 

prevenir conflictos y promover la reconciliación, la reparación y la construcción de relaciones 

constructivas. Estas acciones y estrategias respaldan los principios fundamentales de la convivencia 

escolar: autonomía, participación, corresponsabilidad, diversidad e integralidad. 
 

 

 
 
 
 

 

4.1 MedidasPedagógicasSugeridasDesdeLasPrácticasRestaurativasParaSituacionesTipo I 
 

 

1. Escucha Activa y Empática: “La habilidad de escuchar” se encuentra en el extremo inicial 

del espectro de prácticas restaurativas. Implica la capacidad de conectarse y comunicarse 

efectivamente con los demás, hace referencia a la comprensión del pensar y sentir del 
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estudiante partiendo de la situación que se ha presentado. Esta destreza no es tan simple 

como parece y requiere una atención genuina y una comprensión profunda para establecer 

conexiones significativas con los demás. 

2. Declaraciones Afectivas: Las declaraciones afectivas son un método específico de 

comunicaciónqueinvolucraexpresarsentimientosenrespuestaauncomportamiento,yasea 

negativoopositivo.Secentranenlaacción,noenlapersona,evitandoestigmatizaraalguien. Son 

una herramienta clave para fomentar un ambiente restaurativo en el aula. Cuando los 

docentesmantienenundiálogo positivo demanera constante, los problemas graves tienden a 

reducirse en intensidad y frecuencia. 

 
Cuando los docentes comparten sus sentimientos, humanizan su relación con los estudiantes, 

rompiendolapercepcióndedistanciaentreellos.Estonoloshaceparecerdébilesovulnerables,como un mito 

podría sugerir. Las declaraciones afectivas se centran en la conducta y los sentimientos que esta 

genera, contribuyendo a desarrollar la empatía en los estudiantes. 

 

 

 

 
3. Preguntas Afectivas o Restaurativas: Las preguntas restaurativas, también conocidas 

comopreguntasafectivas,constituyeneltercertipodeprácticasinformalesenelespectrode las 

prácticas restaurativas y son fundamentales en la implementación explícita de este enfoque. 

Se dividen en dos categorías: las que se dirigen a la persona que causó daño, ya sea 

intencionalo no, ylas queseplanteanalapersonaafectadapor dichocomportamiento. 

Laspreguntasdebencontenerunaestructuraabiertaparaquegenerenreflexiónyseprofundiceenlo que 

está ocurriendo y se invite a hablar de manera abierta respecto a la situación. Así mismo que inviten 

a explorar el afecto permitiendo que el estudiante profundice en las relaciones y explore los hechos, 

emociones y sentimientos que inciden en la situación y en la persona afectada. 

 

 

 

 

4.2 MedidasPedagógicasSugeridasDesdeLasPrácticasRestaurativasParaSituacionesTipoII 
 

 

1. Círculos restaurativos: Facilitar círculos de diálogo donde el estudiante infractor tenga la 

oportunidad de expresar sus sentimientos, comprender el impacto de sus acciones en otros 

y trabajar en la resolución del conflicto de manera constructiva. 
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2. Prácticas de reparación y responsabilidad: Estas acciones pueden incluir disculpas, 

restitución y proyectos de servicio comunitario entre otros. 

3. Conferenciasrestaurativas: Organizarconferenciasentreelestudianteinfractor, laspartes 

afectadas y un facilitador neutral para discutir el incidente, explorar soluciones, establecer 

compromisos y acordar acciones reparadoras. 

4. Programas de mentoría: Asignar un mentor o consejero queguía al estudiante infractor en 

lareflexiónsobresusacciones,fomenteeldesarrollodehabilidadessocialesyemocionales, y lo 

apoye en el proceso de reparación y cambio conductual. 

5. Campañas de sensibilización: De acuerdo al tipo de situación en pro de la restitución y 

reparación, los estudiantes realizarán actividades pedagógicas donde se represente la 

situación problema y sus consecuencias, generando consciencia en la comunidadestudiantil 

como, por ejemplo: obras de teatro, danza o explicaciones con instrumentos pedagógicos 

en las aulas de clase, capsulas informativas para la convivencia a través de medios digitales 

o programa radial de la institución. 

6. Servicio a la comunidad: Solicitar al estudiante infractor que realice horas de servicio 

comunitario relacionadas con el daño causado, promoviendo la responsabilidad y la 

contribución positiva a la comunidad escolar, como por ejemplo acompañamiento 

pedagógico a los docentes,actividades dinámicas y pedagógicas planeadas por ellos 

mismos en cursos de primaria relacionadas a la prevención de la situación por la cual fue 

reportado, colaboración en tareas administrativas de coordinación, entre otras que se 

consideren y acuerden con el estudiante, padre de familia y el comité de convivencia. 

7. Proyectos de aprendizaje cooperativo: Diseñar o realizar actividades pedagógicas donde 

el estudiante infractor colabore en proyectos transversales u otros significativos, 

promoviendo la cooperación, el respeto y la construcción de relaciones positivas. 

8. Formaciónenhabilidades socialesyemocionales: Implementar programasqueenseñen 

alestudiantehabilidadesparamanejarconflictosdemaneraconstructiva,desarrollarempatía, 

comunicarse efectivamente y tomar decisiones responsables. 

9. Mediaciónentrepares:Capacitaraestudiantesparaqueactúencomomediadoresyfaciliten la 

resolución pacífica de conflictos entre sus compañeros, promoviendo el entendimiento 

mutuo y la reconciliación. 

 

 

 

 

4.3 MedidasPedagógicasSugeridasDesdeLasPrácticasRestaurativasParaSituacionesTipoIII 
 

AntesdeabordarmedidaspedagógicasrestaurativasparalassituacionestipoIIIesimportanteresaltar 

algunos aspectos a tener en cuenta: 

 
 Cooperaciónporpartedelainstitucióneducativaparalaatencióndelasituación 
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Estas situaciones activan protocolos con los que se informa e involucra a actores externos un/a 

estudiantecometeunpresuntodelito,serecomiendaquelainstitucióneducativalesbrindeinformación de 

contexto sobre la situación, mientras que, en simultáneo y bajo el principio de corresponsabilidad, 

aborda la situación internamente con criterios pedagógicos y restaurativos, para garantizar la 

permanencia de los y las estudiantes en el sistema educativo mientras cursan los procedimientos del 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

 

 
 Enflagranciaonolainstituciónsiempredebeactivarelprotocolo. 

 

Debido a que la función de la institución educativa siempre es pedagógica en el momento en el que 

identifique que la situación escolar es tipo III, es decir un presunto delito, debe activar el protocolo, 

tanto si la presunta persona ofensora fue encontrada en el acto mientras cometía el presunto delito 

(flagrancia) o porque la situación fue informada después ante la instancia que le corresponde activar 

el protocolo en la institución (sin flagrancia). 

 

 
 Identificadalasituaciónnonoscorrespondecontinuarelproceso. 

 

En un primer momento cuando la situación llega a nuestras manos debemos hacer un par de 

preguntas, para identificar rápidamente dos cosas que tipo de situación es, en particular si es una 

situación tipo III y si se requiere activar la ruta de remisión a salud. 

Las preguntas son ¿Cuéntame qué pasó? o ¿qué está pasando?, ¿cómo están las personas 

involucradas?,sialhacerestasdospreguntasnosdamoscuentaquelasituaciónnoestipoIIIesdecir 

nosetratadeunpresuntodelito,podemoscontinuarconelprocesorestaurativo,sinosdamoscuenta de que 

es una situación tipo III debemos dejar dehacer preguntas y activar de inmediato el protocolo 

 
 Lainstitucióneducativapodríaabordarlassituacionestipo3despuésdeactivarelprotocolo. 

Después deactivar el protocolo yquelafiscalía se encuentre llevando elcaso lainstitucióneducativa 

puede indicarle a la fiscalía su interés en abordar la situación con un proceso de justicia restaurativa 

dentro de la institución cuando se trate de delitos querellables que son todos aquellos que no 

tengan señalada la pena privativa de libertad en el código penal ley 599 del 2000 artículo 2 

LassituacionesdeconvivenciatipoIIIrepresentandesafíosmássignificativosentérminosdegravedad y 

complejidad en un entorno escolar. Estas situaciones requieren enfoques restaurativos más 

intensivos y centrados en la reparación, la responsabilidad y el bienestar de todos los involucrados. 

1. Conferencias restaurativas ampliadas: Facilitar reuniones más extensas y detalladas entre el 

estudiante infractor, las partes afectadas, docentes, padres y un mediador capacitado. Durante 

estasconferencias,sepuedeabordarenprofundidad elimpactodelcomportamiento,generarun plan 

de acción para la reparación y establecer compromisos a largo plazo para evitar futuras 

transgresiones. 

2. Consejería individualizada: Proporcionar sesiones de consejería personalizadas para el 

estudiante infractor, donde un profesional capacitado en asuntos de comportamiento y acciones 

emocionales pueda ayudar al estudiante a reflexionar sobre sus actos, comprender las 

consecuencias y trabajar en estrategias de cambio y mejora. 
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3. Programas de rehabilitación y reintegración: Involucrar al estudiante infractor en programas 

estructurados diseñados para abordar problemas subyacentes, como la agresión, el abuso de 

sustanciasoelmanejoinadecuadodelaira.Estosprogramasdebenenfocarseenlarehabilitación y en 

facilitar la reintegración positiva a la comunidad educativa. 

4. Participaciónenproyectosdeserviciocomunitariointensivo:Requeriralestudianteinfractor que 

participe en proyectos de servicio comunitario de mayor envergadura y duración, en los que 

tengalaoportunidaddehacerreparacionessignificativasyconstruirempatíaycomprensiónhacia los 

demás. 

5. Sesiones de mediación y reconciliación: Facilitar sesiones de mediación más prolongadas y 

estructuradas entre el estudiante infractor y las personas afectadas, con el objetivo de abordar a 

fondo el conflicto, trabajar en soluciones adecuadas y alcanzar una reconciliación genuina. 

6. Programas de educación emocional y manejo de conflictos: Incluir al estudiante infractor en 

programas especializados que se centran en el desarrollo de habilidades emocionales, 

inteligencia emocional y estrategias efectivas de manejo de conflictos para evitar futuros 

comportamientos disruptivos. 

7. Participación en grupos de apoyo y reflexión: Integrar al estudiante infractor en grupos de 

apoyo donde pueda compartir experiencias, recibir retroalimentación constructiva y aprender de 

otros que hayan superado situaciones similares. 
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CAPÍTULO V. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y 

PROCEDIMIENTOS DESDE EL 

ENFOQUEDELASPRÁCTICASRESTAURATIVASPARALOSTIPOSDESITUACIONESI,IIYIIIDELCOLE

GIOINTEGRADO CAMPO DOS 
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La Institución EducativaColegio Integrado Campo Dos del Municipio de Tibú, acorde con laLey1620 

de 2013 y su decreto reglamentario, ajusta sus mecanismos de acción y diseña la Ruta de Atención 

Integral garantizandola aplicación de losprincipios deprotección, incluyendo el derechoa noserRe 

victimizado; el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes; la prevalencia de los 

derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; la perspectiva de género y los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos, como se definen en los 

artículos 7 al 13 de la Ley 1098 de 2006. Así mismo, se garantiza el principio de proporcionalidad en 

las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la convivencia, y la protección de datos 

contenidaenlaConstituciónPolíticadeColombia, lostratadosinternacionalesylaLey1581de2012. 

 
ElobjetivodelaRutadeAtenciónes:Implementarunaherramientadeintervenciónconladescripción de rutas 

de acción e intervención en situaciones de violencias y/o amenazas que atenten contra la 

integridadfísicayemocionaldelacomunidadeducativa,especialmentealaniñezylaadolescencia,y articule 

las competencias y compromisos de lasentidades municipales ynacionales en la garantía de 

derechos y la protección. 

 

5.1 ComponentesDeLaRutaDeAtención 
 

 

5.1.1 Elcomponentedepromoción. 

 

Se centrará en el desarrollo de competencias y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos. Este componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de 

convivenciaquedebenseguir losmiembrosdelacomunidadeducativaenlosdiferentesespaciosdel 

establecimiento educativo y los mecanismos e instancias de participación del mismo para lo cual 

podrán realizarse alianzas con otros actores e instituciones de acuerdo con su responsabilidad. 

 

5.1.2 Elcomponentedeprevención. 
 

Deberá ejecutarse a través de un proceso continuo de formación para el desarrollo integral del niño, 

niña, jóvenes y adolescentes, con el propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de las 

condiciones del contexto económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan 

potencialmente originar la problemática de la violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la 

familiayenlosespaciossustitutivosdevidafamiliar,quesemanifiestanencomportamientosviolentos 

quevulneranlosderechosdelosdemás,yportantoquieneslosmanifiestanestánenriesgopotencial de ser 

sujetos de violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar. 
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5.1.3 Elcomponentedeatención. 

 

Deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al niño, niña, adolescente, al padre, madre de 

familia, al acudiente, o al educador de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se 

presenteuncasodeviolenciaoacosoescolarodecomportamientoagresivoquevulnerelosDerechos 

Humanos,sexualesyreproductivos, deacuerdoconelprotocoloyenelmarcodelascompetenciasy 

responsabilidadesdelasinstitucionesyentidadesqueconformanelSistemaNacionaldeConvivencia 

Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar. 

 

5.1.4 Elcomponentedeseguimiento. 

Se centrará en el reporte oportuno de la información al Sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar, del estado de cada uno de los casos de atención reportados. 

 

5.2 AccionesDePromoción 

 

1. RealizarjornadasdesensibilizaciónatodalacomunidadeducativasobreelcontenidodelaLey 1620 y 

el Decreto 1965 de 2013 y la importancia de denunciar todo lo relacionado con: acoso 

escolar,vulneracióndederechossexualesyreproductivos,violenciaescolar.Además,recoger 

sugerenciasparalaimplementacióndelaRutadeAtenciónIntegralparalaconvivenciaescolar. 

2. Revisióndel PEI: Horizonte institucional, Componentes: Pedagógico, administrativo, de 

comunidad, de evaluación y mejoramiento institucional. 

3. Ajuste del Manual de Convivencia conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1620 

de 2013 y en el Título III del Decreto 1965. 

4. El Comité de Convivencia Escolar desarrollará planes de acompañamiento y diseño talleres 

para ser trabajados periódicamente desde las direcciones de curso, según cronograma de 

actividades. 

5. Capacitación a docentes y miembros del consejo estudiantil que ejercerán las funciones de 

mediadores en la resolución de conflictos (comité de mediación). 

6. Proponerpolíticasinstitucionalesquefavorezcanelbienestarindividualycolectivo,quepuedan ser 

desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional. 

7. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas 

articuladas con los proyectos transversales que conlleven al desarrollo de las competencias 

ciudadanas. 

8. Difundir y promocionar los Derechos Humanos en la institución y realizar trabajo sistemático 

sobre convivencia pacífica. 

9. Promover las metas del desarrollo humano: autonomía, autoestima, solidaridad, salud, 

creatividad y felicidad (comité de valores). 

 
10. Disponerdeespaciosytiempoinstitucionalparadesarrollariniciativasdeproyectos. 
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5.3 AccionesDePrevención 
 

Se consideran acciones de prevención las que buscan intervenir oportunamente en los comportamientos que 

podrían afectar la realización efectiva de los derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de evitar 

que se constituyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de los miembros de la comunidad 

educativa. Hacen parte de las acciones de prevención: 

1. El Comité de Convivencia Escolar, articula un plan de trabajo a través de talleres adelantados desde la 

direccióndegrupo,enloscualessedesarrollantemáticasespecificasorientadasa:fomentarelrespeto por los 

derechos y los deberes de los conformantes de la comunidad educativa. 

2. Se fortaleceelproyecto deeducaciónsexual,contemáticas gradualesqueorientanalosestudiantes 

dentro de la cultura del respeto, conocimiento de la sexualidad y la prevención del embarazo en 

adolescentes. 

3. Seestablecenloscomités deconvivenciadecurso (mediadores)ylaresoluciónpacífica,concertaday 

dialogada del conflicto para minimizar la violencia escolar. 

4. SedesarrollaránenlaEscuela dePadres,talleresorientados aque, desdeelhogar, setratentemas 

relacionados con los proyectos transversales. 

5. Se realizarántalleresorientados alaidentificacióndelos riesgosdeocurrenciadelas situacionesmás 

comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos, a partir del análisis de las características familiares, sociales, políticas, económicas y 

culturales externas, que inciden en las relaciones interpersonales de la comunidad educativa, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1620 de 2013. 

6. Sefortalecen las acciones que contribuyen a la mitigación de las situaciones que afectan la 

convivenciaescolaryelejerciciodelosDerechosHumanos,sexualesy reproductivos;identificadosa través 

de fortalecimiento, apropiación y vivencia de los valores institucionales. 

7. Sediseñanlosprotocolosparalaatenciónoportunaeintegraldelassituacionesmáscomunesque afectan 

la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. 

8. SensibilizarycapacitaralComitédeConvivenciaEscolar,acercadesusfuncionesyresponsabilidadesy a toda 

la comunidad educativa sobre los contenidos y compromisos de la ley 1620. 

9. Disponerdetiempoyespaciosinstitucionalesparalasactividadesdesocializaciónydivulgacióndela 

información. 
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5.4 AccionesDeAtención 

 

Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a los miembros de la comunidad 

educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos 

Humanos, sexuales y reproductivos, mediante la implementación y aplicación de los protocolos 

internos y la activación cuando fuere necesario, de los protocolos de atención que para el efecto se 

tengan implementados por parte de los demás actores que integran el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 

Este componente involucra a actores diferentes a los de la comunidad educativa únicamente cuando 

lagravedaddelhechodenunciado, lascircunstanciasquelorodeanolosdañosfísicosypsicológicos de los 

menores involucrados sobrepasan la función misional del establecimiento educativo. Hacen parte de 

las acciones de atención: 

1. Conocerlosprotocolosdeatencióndesituacionestipo1,2y3,porpartedetodaslaspersonas 

involucradas. 

2. Tenerclaridaddelrolquesepuedeasumirencualquiersituacióndeatención. 

3. Elaboración del Plan de acción para la construcción e implementación de la Ruta de Atención 

Integral para la convivencia escolar en sus cuatro componentes: promoción, prevención, 

atención y seguimiento. 

4. Establecerformasconsensualesderesolucióndelconflicto. 

5. Generar escenarios restaurativos para las distintas formas de violencia y activar la 

corresponsabilidad de los actores. 

6. Fortalecerel comité escolar de convivencia como gestor de liderazgo y capacidad para la 

conciliación en caso de conflicto. 

7. Generar espacios de negociación propiciando acciones de aula que promuevan la palabra, el 

disentimiento y el respeto por el otro en lo sustancial, lo administrativo y lo logístico. 

8. Acompañamientoporpartedelcomitéescolardeconvivenciaenlaidentificacióndelasituación, 

hecho o acontecimiento. 
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5.5 AccionesDeSeguimiento 

 

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la información al Sistema de 

Información Unificado de Convivencia Escolar, del estado de cada uno de los casos de atención 

reportados y comprende entre otras: 

 

1. Conformación de unarchivo confidencialymantener aldía la información que permitaremitir 

informesalasinstanciaspertinentes,encasodeaccidentesocualquiertipodeeventualidad. 

2. Socializarconlaspartesinteresadaselavancedelcaso. 

3.  Retroalimentarlosimpactospositivosquebrindalaaplicaciónsistemáticadeestrategias nacidas 

del consenso de la comunidad educativa con respecto a la convivencia escolar. 

4. LosajustesalManualdeConvivenciaserealizarondemaneraparticipativa. 

5. Hacerseguimientoalosprotocolosyprocedimientos. 

6. ActualizarlosformatosdelObservadordelEstudiante. 
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5.6 ProcedimientoParaAtenderSituacionesTipoIdesdeelEnfoquedelasPrácticas Restaurativas 
 

 

 
Nota: Cuando se evidencie la reincidencia por (3a) vez de una situación tipo I, se determinará 
automáticamente como una situación de tipo II, iniciándose el reporte y procedimiento descrito para 

dichas situaciones de convivencia. 
 

5.7 ProcedimientoParaAtenderSituacionesTipoIIdesdeelEnfoquedelasPrácticas Restaurativas 
 



INSTITUCIONEDUCATIVA 

COLEGIOINTEGRADOCAMPODOS-TIBU 
DecretodeCreación000875Septiembre30de2002y 

ResolucióndeaprobacióndeestudiosNo.00661del10Noviembredel2022dela 
Secretaría de Educación del Dpto. N. de S. 

NIT890.505.155
-0 

DANE2548100003
94 

Página43de8
8 

 

 

5.8 ProcedimientoParaAtenderSituacionesTipoIIIdesdeelEnfoquedelasPrácticas Restaurativas 
 

 

 
 
 

 

Imponer medidaspedagógicasrestaurativas 

 Que el niño, niña o joven realice un descargo por escrito con su puño y letra, respecto a su 

comportamiento o situación que presento en contra de sus compañeros, docente, padre de 

familia y que el mismo plantee una alternativa posible en concertación directa con el afectado 

estosdescargosporescritolosrealizadirectamenteconeldocente que estuvo presente o 

conoció la situación en primera oportunidad o coordinador u orientador a partir del 

segundo o tercera situación presentada. 

 El estudiante quesea responsable de ejercer una situación de tipo II y/oIII se presenta 

unamedidarestaurativadeacuerdoalasnombradasenelcapítuloIVdeestemanualde 

convivencia, este proceso se ancla al observador del estudiante para tener el debido 

proceso yprocedimiento queafectara su notacomportamental aun básico dependiendo el 

tipo de situación de convivencia y si llega a estancias mayores como comité de convivencia se 

tomaran las medidas que este determine. 

Seguimientoalamedidaimplementada 

 Para el seguimiento y control en cada periodo se reunirán en primaria el docente director de 

grupo, coordinador, orientador Juntas evaluadoras de cada periodo. 

 En Secundaria se realiza reunión con el docente titular del grupo, coordinador, orientador, 

docente que intervengan el aula de clase, Junta Evaluadora de cada periodo. 
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CAPÍTULOVI.PROTOCOLOSGARANTESDEJUSTICIARESTAURATIVAYDELDEBIDOPROC

ESOPARA CADA TIPO DE SITUACIÓN PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

La Ruta de Atención Integral en la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos, inicia con la 

identificación de situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales 

tendrán que ser remitidos al Comité de Convivencia Escolar, para su documentación, análisis y 

atención a partir de la aplicación del Manual de Convivencia. 

 

6.1 ProtocoloGeneral 

 

1. El ingreso de la comunidad educativa en general a la institución en las diferentes actividades 

académicasdebemosrecordara lospadresdefamilia la atención apadres defamilia, entrega de 

informes, escuela de padres y colegio abierto recordar la importancia de la educación en 

valores en el hogar. 

 
2. Los estudiantes y padres de familia entregarán las quejas o informaciones sobre situaciones 

que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y 

reproductivos al Titular de curso, quien lo entregará al coordinador para su reporte en el libro 

de registros del Comité de Convivencia Escolar (CCE), indicando las personas implicadas, la 

fecha y el lugar y si el hecho ocurrió dentro o fuera del Colegio. 

 
3. Si la persona que denuncia sostiene que el hecho ocurrió fuera del establecimiento, se debe 

dejarespecificadosisehizounadenunciapreviaenotraentidad(Fiscalía,inspeccióndepolicía u otra 

autoridad). 

 
4. De conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2002 y el Decreto 1377 de 2013, se 

registrarán únicamente los datos que son pertinentes y adecuados para el caso en cuestión 

garantizandolaconfidencialidadyseguridaddelosmismosconelfindeprotegersuintegridad física y 

psicológica. En caso de conflictos entre terceros, se protegerá la identidad del 

denunciante.Reunidalainformación,sepondráenconocimientodeloshechosalospadresde familia 

o acudientes de las víctimas y de los generadores de los hechos violentos. Se dará a conocer 

al estudiante y a los padres o acudientes todas y cada una de las pruebas que fundamentan 

los cargos formulados. 

 
5. Se indica eltérmino durante el cual el estudiante implicado, con el acompañamiento del padre 

o madre de familia, puede presentar sus descargos por escrito, controvertir las pruebas 

alegadas en su contra y aportar las que considera necesarias para sustentar sus descargos. 

 
6. Se da garantía de atención integral y el seguimiento correspondiente para cada caso, con la 

búsqueda de alternativas de solución frente a los hechos presentados procurando encontrar 

espaciosdeconciliación,cuandoproceda,garantizandoeldebidoproceso,lapromocióndelas 

relaciones participativas, incluyentes, solidarias, de la corresponsabilidad de los padres de 

familia y el respeto de los Derechos Humanos. 
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7. Las situaciones de alto riesgo de violencia escolar o vulneración de derechos, sexuales y 

reproductivos de niños, niñas y adolescentes de la institución educativa, que no puedan ser 

resueltaspor lasvíasqueestableceelManualdeConvivenciayserequieralaintervenciónde 

otrasentidadesoinstancias,serántrasladadasporelrector,deconformidadconlasdecisiones del 

Comité de Convivencia Escolar, al ICBF, la Comisaria de Familia, la Personería Municipal o 

Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda. 

 
Para lo anterior, el Comité de Convivencia Escolar mantendrá actualizado un directorio telefónico 

de: los padres de familia o acudientes de los estudiantes matriculados, la Policía de Infancia y 

Adolescencia, la Fiscalía de Infancia y Adolescencia, Defensoría de Familia, Comisaría de Familia, 

Inspector de Policía, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, puesto de salud u Hospital más 

cercano,Bomberos,CruzRoja,DefensaCivil,ydelasentidadesqueintegranelSistemaMunicipalde 

Convivencia Escolar. 

 
8. El coordinador, con la colaboración del Titular de curso, harán el seguimiento de los 

casosyde las medidas adoptadas, para verificar que la solución y/o la medida correctiva sea 

efectiva. 

 

6.2 DebidoProceso 

 

Cadaprocesodebepermitiratodaslaspartespresentarsusversionesypruebasrelevantes. 

Enelcontextoescolar,elmanualdeconvivenciadebedefinirquiénesseránlosresponsablesde cada 

etapa procesal (Docente orientador, Docente Titular, Coordinadores, padres de familia) 

Establecer claramente los términos para cada etapa: 

 respetarlosplazos

 notificaradecuadamente

 recopilarevidencia(formulariodondeseindiquequetipodesituaciónsepresentó)

queestaseafidedignayconducente,garantizandounalecturadecontextoobjetivaeimparcial al 

implementar medidas pedagógicas según sea necesario. 

 

6.3 Accionesdedivulgaciónysocialización. 

 

Para la reestructuración o resignificación del manual de convivencia se deberán reunir los siguientes 

estamentos institucionales y generar propuestas para dichos procesos: 

 Asambleadelconsejodocente

 Asambleaconsejoestudiantil

 Reuniónconsejodepadres

 Consejoacadémico

 Aprobaciónporpartedelconsejodirectivo.

 La socialización del manual de convivencia se realizará en asambleas generales con toda la 

comunidadeducativa,ademásseutilizaránlosmedios decomunicaciónde loscualesdispone la 

institución como emisora y redes sociales.
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6.4 Accionesparagarantizarlaaplicacióndelosprincipiosdeparticipación, corresponsabilidad, 

autonomía, diversidad e integralidad. 

 

 Programacióndelavinculaciónalacomunidadeducativaparalosprocesosinstitucionales.

 Reestructuracióndelaescueladepadres.

 Aplicacióndelaley2025del2020

 Ampliarlosespaciosdeparticipacióndelacomunidadeducativa

 Darlecumplimientoalmanualdeconvivencia

 Darlecontinuidadalprocesodeactivaciónderutayprotocolosestablecidosenelmanualde 

convivencia, utilizando la plataforma SIUCE.

 

 

6.5 ProtocoloDelDebidoProcesoParaLaAtenciónDeSituacionesDeTipoI 

 

El protocolo de laInstitución Educativa Colegio Integrado Campo Dospara la atención desituaciones 

de Tipo I se establece de la siguiente manera: 

1. Reunirinmediatamentealaspartesinvolucradasenelconflictoymediardemanerapedagógica 

paraqueéstasexpongansus puntosdevistaybusquenlareparacióndelosdaños causados, el 

restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 

constructivas y puede intervenir el grupo de mediadores. 
2. Comisión o información de la situación por parte del docente que ha observado o ha sido 

informado de las situaciones, dejando constancia en el formato tipo I y anexándolo en el 

Observador del Estudiante, garantizando que corresponde a una situación Tipo I. 

3. Realizar seguimiento del caso con el formato que se encuentra en coordinación y además 

supervisar el cumplimiento de los compromisos afinde verificar si lasoluciónfue efectiva o si se 

requiere acudir al protocolo para las situaciones tipo II y tipo III. 

 
Parágrafo1.Losestudiantesquehayansidocapacitadoscomomediadoresoconciliadoresescolares 

podrán participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el Manual de Convivencia. 

Parágrafo 2.Información de la situación de convivencia por parte del docente que ha observado oha 

sido informado el estudiante, así como a los padres de familia o acudiente, en caso de reiteración se 

dejará constancia en el observador del Estudiante plataforma Vive Colegio. 

 

6.6 ProtocoloDelDebidoProcesoParaLaAtenciónDeSituacionesTipoII 

 

El protocolo de laInstitución Educativa Colegio Integrado Campo Dospara la atención desituaciones 

de Tipo II se establece de la siguiente manera: 

1. Descripción y análisis del hecho, garantizando que corresponde a una situación Tipo II de 

acuerdo al Manual de Convivencia. 
2. Reporteinmediatodelasituaciónpor partedeldocentequehaobservadoohasidoinformado de la 

misma a coordinación. 

3. Notificación por escrito al padre, madre de familia o acudiente, dejando constancia en el 
Observador del Estudiante en la plataforma Vive Colegio con remisión al Comité de 

Convivencia Escolar. 
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4. Segeneraráelespacioenlosquelaspartesinvolucradasenlasituaciónylospadresdefamilia puedan 

exponer y precisar lo acontecido, preservando el derecho a la intimidad, confidencialidad y 

demás, para proteger alos involucrados deposibles acciones en sucontra. 

5. Análisisyvaloracióndeloshechosypruebas. 
6. Información del derechoal debido proceso y lafacultad para presentar recursos de apelación 

y reposición y controvertir pruebas (5 días hábiles). 

7. Buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

conciliación. 

8. El coordinador si es necesario, hará la remisión a ayuda profesional. Se deja constancia 
correspondiente en el Observador del Estudiante. 

9. El docente titular deberá realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar 
si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo para situaciones muy graves en 

caso de reincidencia o incumplimiento a los compromisos firmados. 

 

6.7 ProtocoloDelDebidoProcesoParaLaAtenciónDeSituacionesTipoIII 

 

ElprotocolodelaInstituciónEducativaColegioIntegradoCampoDosparalaatencióndesituaciones Tipo III 

se establece de la siguiente manera: 

1. Informacióninmediatadelasituaciónpresentadaporpartedeldocentequehaobservadooha sido 

informado de la falta al coordinador, quien junto con el rector garantizarán la asistencia 

inmediata y la remisión a entidades competentes. 

2. Notificación inmediata al padre, madre defamilia o acudiente de los estudiantes involucrados, 

dejando constancia en el Observador del Estudiante. 

3. El rector, por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía de 
Infancia y Adolescencia, ICBF, de acuerdo con el artículo 44 del Decreto 1965 de 2013, 

actuación de la cual se dejará constancia en el Libro de Registros del Comité de Convivencia 

Escolar y en el Observador del Estudiante. 

4. Convocar asesión extraordinaria alComité deConvivencia Escolar parael análisis delhecho, 

garantizando que corresponde a una situación Tipo III de acuerdo al Manual de Convivencia. 

Seguardaráreservadeaquellainformaciónquepuedaatentarcontraelderechoalaintimidad y 

confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad 

competente. Se dejará constancia en acta correspondiente. 

5. Segeneraráelespacioenlosquelaspartesinvolucradasenelconflictoylospadresdefamilia puedan 

exponer y precisar lo acontecido, preservando, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 

demás derechos para proteger a los involucrados de posibles acciones en su contra. 

6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el 

Comité de Convivencia Escolar adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 

establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la 

víctima,aquienseleatribuyelaagresiónyalaspersonasquehayaninformadoohaganparte de la 

situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 

7. Informacióndelderechoaldebidoprocesoylafacultadparapresentarrecurso dereposicióny 

controvertir pruebas (5 días hábiles). 
8. ElpresidentedelComitédeConvivenciaEscolar reportarálainformacióndelcasoalaplicativo que 

para el efecto que se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar. 

9. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del Comité de 

Convivencia Escolar de la Institución Educativa Colegio Integrado Campo Dos. 
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Parágrafo:Encasosdedañoalcuerpooalasalud,garantizar laatencióninmediataensaludfísicay 

mentaldelosinvolucrados,mediantelaremisiónalasentidadescompetentes,actuacióndelacualse dejará 

constancia. Frente a las situaciones que requieran atención en salud se deberá acudir al prestador 

del servicio de salud más cercano, el cual en ningún caso podrá abstenerse de prestar el servicio, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 27 la Ley 109 de 2006, en el Título III. "Atención Preferente y 

Diferencial para la Infancia y la Adolescencia" de la Ley 143 de 2011 y sus normas concordantes. 

 

6.8 ActivaciónDeLosProtocolosDeOtrasEntidades 

 

El rector hará el seguimiento correspondiente para garantizar que las autoridades que reciban por 

competencia las situaciones reportadas por el Comité de Convivencia Escolar y cumplan con: 

1. Adelantar la actuación e imponer de inmediato las medidas de verificación, prevención o de 
restablecimientodederechosdelaspartesinvolucradasenlasituaciónreportadaaquehubiere lugar, 

acorde con las facultades que para tal efecto les confiera la Constitución y la ley, y 

conformealosprotocolos internosoprocedimientosqueparaelefectotenganimplementados las 

respectivas entidades. 

2. Realizar el reporte en el aplicativo que para el efecto que se haya implementado en elSistema 

de Información Unificado de Convivencia Escolar. 

3. Realizar el seguimiento a la situación puesta bajo su conocimiento hasta que se logre el 
restablecimiento de los derechos de los involucrados. 

Parágrafo. En materia de prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y 

adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del protocolo correspondiente, se 

deberá aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007 y en su reglamentación. 

 

CAPÍTULOVII.PACTODECONVIVENCIA 

 

El pacto de convivencia, como su nombre Lo indica, hace referencia a un tratado que hacemos entre 

diferentesestamentosdelacomunidadEducativa, conelfindenormalizar lasinteraccionesentresus 

miembros. Por tanto, es una construcción colectiva que beneficia a las diferentes partes, teniendo en 

cuenta los derechos y deberes y corresponsabilidad de la que son sujetos los padres, docentes, 

sociedad y estado. 

El pacto de convivencia traza la ruta que se va a seguir para dar cuenta para el ejercicio del 

cumplimientodelosderechos delacotidianidadescolar,familiar ysocialconellonosoloaseguramos una 

sociedad más justa sino una calidad de vida digna para la niñez. 

 

7.1 Propósitosdelpactodeconvivencia 

 

Conocerlasnormasyprincipiosqueorientanlasaccionesformativasdelosmiembrosdelacomunidad 

Educativa de la Institución Educativa Colegio Campo dos. 
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7.1.2 Propuestasparalaelaboracióndelpactodeconvivencia: 

 Fomentarlasanaconvivenciasocialyacadémica 

 Identificarlosprincipiosyacuerdonormativosqueregulenelcomportamientoysirvancomo 

criterios de conducta dentro y fuera de la Institución. 

 Contribuirconeldesarrollointegraldelaspersonasqueconformanlacomunidad,medianteel 

ejercicio de los derechos y deberes. 

 IdentificaryhacerusodelosconductosregularesdelaInstitución,comoderechofundamental de una 

convivencia armónica en la comunidad educativa. 

Para alcanzar las anteriores metas, desde el inicio del año escolar se debe establecer acuerdos, ya 
que estos son los que marcaran el ambiente del aprendizaje de los estudiantes, para tener un buen 
ambientedetrabajoyambosactores(profesoresyestudiantes)pongandesuparteenelcumplimiento del 
mismo. 

Estosacuerdossedebenubicarenunlugarvisible,paratenerpresentelasnormasestablecidaspara la buena 

armonía en el aula. Sin embargo, es necesario dar la importanciadebida a él paraque sean 

funcionales y recordar a los estudiantes, que regirá la convivencia dentro del aula. 

Acontinuación,sedaunejemplodecómosedeberealizar unpactodeaula: Para 

estudiantes: 

 Reconozcoqueavecesmeequivocoypidodisculpas 

 Cuidoyrecojolosmaterialesdetrabajoydelcolegio 

 Trabajoensilencioyterminolastareas 

 Respetocuandolosdemáscompañerosyelprofesorhablan 

 Utilizolaspalabrasporfavorygracias 

Para docentes 

 Usoadecuadodelcelularenhorasdeclase. 

 Entregaoportunadelibrosreglamentarios(planesdeáreayasignatura,asistencia,observador, plan 

de clase, diario de campo, libros de actas). 

 Tratorespetuosohacialacomunidadeducativa(vocabularioyactitud). 

 Conocerycumplirlosprotocolosparalaatencióndelassituacionesdeíndolecomportamental que se 

presenten en la institución. 

 Seguirelconductoregularantecualquiersituaciónquesepresente. 

 Asistiryparticiparactivamenteenlasactividadesrelacionadasconloseventosdelainstitución. 

 Cumplirconlajornadaescolarestablecida. 
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CAPÍTULOVIII.RUTASDEATENCIÓNESTABLECIDASANIVELDEPARTAMENTALANTEELACOSOESCOLAR,CONSUMODES

PA,CONDUCTA SUICIDA Y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
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CAPÍTULOIX.INTERPRETACIÓN DEL MANUAL 

 

LainterpretacióndelasdisposicionescontenidasenesteManualdeberáhacerseteniendo en 

cuenta que su finalidad es la formación y educación de los y las estudiantes. Los 

aspectosnocontempladosenelpresenteManual,seránmotivodeinterpretaciónmediante 

homologación de los casos ocurridos con aquellos que guarden afinidad con los tratados 

en este. 

El hecho de que una norma no aparezca en elManual de Convivencia no significa que no 

pueda exigirse por parte de los Directivos Docentes y Docentes, siempre en procura de la 

formación integral de los y las estudiantes y en busca del bien común de la Institución. 

Es importante que todos los integrantes de la comunidad educativa, especialmente los 

estudiantes,secomportendetalmaneraqueloscorrectivoscontempladosenestemanual nunca 

tengan que aplicarse. 

 

9.1 VigenciaElManualDeConvivencia 

 

ElpresenteManualdeConvivencia entrará envigencia apartirdesuaprobación por parte 

delConsejoDirectivo,permanecerávigentemientrasnoseamodificadoparcialototalmente y 

quedasujetoalas disposiciones Constitucionales legales yreglamentarias delMinisterio de 

Educación Nacional. 

 

9.2 ModificacionesAlManualDeConvivencia 

 

LaspropuestasdemodificaciónacualquierpuntodelpresenteManual,quesurjanamedida 

queenla vivencia diariase considerennecesarias parafortalecerlacapacidad paravivir y 

crecer en armonía y equidad serán presentadas al Consejo Directivo, por cualquier 

integrante de la Comunidad Educativa, de manera escrita y debidamente soportadas, en 

donde será aprobada la reforma cumpliendo con las siguientes fases o procedimiento: 

 

9.3 TrabajoPrevio. 
 

Con el fin de conocer el punto de vista de los diferentes estamentos se deben desarrollar 

trabajos previos con los y las estudiantes, docentes y padres de familia. 

 

9.4 Convocatoriaarepresentantes. 
 

Citación a participar en plenaria utilizando para ello mecanismos como correo electrónico 

institucional, cartelerasycirculares informativas,entreotros. Esteproceso estáacargode Los 

directivos docentes y Comité de Convivencia Escolar. 

mailto:colegiocampodos@hotmail.com
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9.5 Participantes. 

 

Rectoría, Consejo Directivo, Coordinador, representantes de los y las administrativos, 

representantesdocentes, representantesdeestudiantes yRepresentantes delConsejode 

Padres de Familia y de la Asociación de padres. 

 

9.6 Plenaria. 

 

Se organiza en mesas de trabajo, en donde se discutirán los puntos objeto de reforma, 

levantando un acta de los acuerdos. 

 

9.7 Aprobación. 

 

PorpartedelConsejoDirectivoconlarespectivapublicaciónencartelerasycirculardirigida a los 

estudiantes, docentes y padres de familia. 

 
 

 

“SI PEDIMOS LO QUE NOS CORRESPONDE Y CUMPLIMOS CON 

LO QUE DEBEMOS HACER, HAREMOS DE ESTA INSTITUCIÓN 

UNA BUENA FAMILIA FRATERNAL EN BUSCA DE UNA PATRIA 

MEJOR” 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Formatopararegistrarlaatencióninstitucionaldeunasituación de Convivencia Tipo I 
 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: 

Fechayhora: LugarenelqueocurrelaSituación: 

 Aula(asignatura): 

 Fueradelaula(¿dónde?): 

Responsable de la implementación del 
protocolo: 

 

Nombresyapellidosdelos involucrados: 

Ofensores 

 

 

 

Ofendidos 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionelasituación Tipo I:(previstoenelmanual) Marque con un circulo el 
numero de la situación presentada. 

 
1. Ruptura o daño de bienes, muebles y enseres por ejemplo dibujar en 
pupitres, mesas, puertas, muros, ventanas o paredes de la institución 
educativa, se realizará el reporte al formato correspondiente a las 
situaciones tipo I. 
2. Irrespeto a la clase, o al desarrollo del proceso metodológico realizando 
actividades no correspondientes al momento; causando interrupciones al 
cambiarse de puesto, promover desórdenes con chistes, gestos, apodos y 
charlas inoportunas, incomodando a los compañeros y docentes. 
3. Ofensas o burlas entre compañeros (discriminación a cualquier 
miembro de la comunidad educativa), a docentes, directivos, personal 
administrativo o personal de apoyo. 
4. Abuso de confianza contra propiedad de los demás, como útiles 
escolares, prendas de vestir, alimentos y dinero. (Hurto) 
5. Interrupción de clase o actividades de comunidad, izadas de bandera, 
desfiles, ritos religiosos, actos comunitarios, culturales o deportivos dentro 
y fuera de la institución con comportamientos inadecuados. 
6. Plagiar y adulterar evaluaciones, trabajos, talleres y tareas. 
7. Uso y manipulación indebida del uso del celular o dispositivos 
electrónicos dentro del aula de clase. 
8. Evadirse del aula de clase en horas académicas. 

Descripcióndelasituación por el docente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versióndelaspartes: Se toman desde los formatos de preguntas restaurativas 

 
Serecomiendacomoprácticarestaurativa,laescuchaactivayempáticaparapermitirquecadaunadelas 
partesofrezcasuversión delos hechos, asícomolaimplementación depreguntasrestaurativas tanto a la 
persona que causó daño como a la persona afectada por dicho comportamiento, para permitir cuestionar 
cuidadosamente el comportamiento inapropiado. 
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Medidapedagógica:(coherente,proporcionalyformativa) 

 

 

 
Desdelasprácticasrestaurativassesugierenmedidastalescomopedir y ofrecer perdón porlos daños 
causados mediante declaraciones afectivas y pequeñas reuniones restaurativas. 

Seguimientoalamedidapedagógica: 

¿El / La estudiante realizó la medida pedagógica acordada? 

 

Fecha de cumplimiento de la medida pedagógica:  

 

 

 
Eldocenteharálasobservacionesrespectodelcumplimientodelamedidapedagógicagenerada dejando 
registro de la reparación del daño y la reconciliación de las partes. 

Fechadelseguimiento:  

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 

Firmadelaspartes: 

 

Ofendido (s): 

 

 

 

 

Ofensor (es): 

 

 

 

 

 

 

 

Firmadelrepresentantedelcurso: 
 

 

Firmadeldocente que implementa el 
protocolo: 

 

 

 

Fecha del reporte de la s ituac ión: 

 
Este reporte se anexa al observador de los estudiantes (ofensores) que incurrieron en la situación tipo I que 

conllevó a la implementación de este protocolo. 

 

 

Anexo 2. Formatoparareportaranteel Comitédeconvivencia escolar porparte de titulatura la 

situación Tipo II 

Sede: Jornada: 
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Fechadel registro: 

 

 

Periodicidaddelasituación:Días Semanas  Meses  

Responsable de la implementación del 
protocolo: 

 

Nombres y apellidos de los 
involucrados: 

Ofensores: 

 

 

 

 

Ofendidos: 

 

 

 

 

Seleccionelasituación Tipo II:(previstaenelmanual) Marque con un 
círculo el numero de la situación presentada. 

1. La propagación de cualquier material pornográfico, escritos o 
gestos vulgares, tocamientos o actos sexuales y obscenos dentro 
de la institución educativa y en general toda acción que atente 
contra la buena formación de acuerdo con el Proyecto de 
Educación Sexual institucional. 

2. El hurto debidamente comprobado o ser cómplice del mismo. 

3. Acoso escolar o discriminación por la orientación sexual, 
religión, raza, género o condición médica. 

4. Agresión verbal y física, que amenace la integridad, coacción 
a cualquier integrante de la institución. 

5. La evasión del plantel Educativo. 

6. Falsificar documentos propios de la institución educativa. 

7. Traer, consumir o incitar el consumo de bebidas alcohólicas, 
cigarrillos, vapeadores y cualquier tipo de sustancias 
psicoactivas dentro del plantel y / o en cualquier salida 
institucional. 

8. El chantaje, soborno o amenaza a compañeros o cualquier 
integrante de la comunidad educativa. 

9. La reiteración en las situaciones Tipo I, es causal para ser 
consideradas como de situaciones Tipo II. (aplica para 
situaciones tipo I de cualquier índole y que el estudiante 
reincida mínimo 3 veces) 

Descripcióndelasituación: 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

Medidasrequeridas Servicios médicosy/o hospitalarios  

Restablecimientodederechos  

Medidasdeprotección  

Otramedida(¿Cuál?)  
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Medida pedagógicaimplementadas: 

 

Seguimientoalamedidapedagógica: 

¿El / La estudiante realizó la medida pedagógica acordada? 

 

Fecha de cumplimiento de la medida pedagógica:  

 

 

 

Eldocenteharálasobservacionesrespectodelcumplimientodelamedidapedagógicagenerada dejando registro 
de la reparación del daño y la reconciliación de las partes. 

Fechadelseguimiento:  

 

Observaciones: 

Firma de las partes: 

Ofendido (s): 

 

 

Ofensor (es): 

 

 

 

Firma de los Padres de Familia Firma de los Padres de Familia 

Firmadeldocente titular: 

 

 

 

Fechaentregaalcomitédeconvivenciaes
colar: 

Firmadeldocente que implementa el protocolo: 
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Anexo3.FormatopararegistrarlaSolicitudserviciosmédicosy/ohospitalariosparauna situación 

de Convivencia Tipo II. 

FORMATOSOLICITUDSERVICIOSMÉDICOSY/OHOSPITALARIOS 

NombredelaInstitucióneducativa: 

Sede: Jornada: 

Fechayhora: 

Nombreyapellidos: 

1. (Estudianteslesionados) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. (EstudiantesquepresuntamenterealizaronlasituacióndeconvivenciatipoIII) 

Descripcióndelasituación:(funcionarioacargo) 

mailto:colegiocampodos@hotmail.com
mailto:integradocampodos@sednortedesantander.gov.co


INSTITUCIONEDUCATIVA 

COLEGIOINTEGRADOCAMPODOS-TIBU 
DecretodeCreación000875Septiembre30de2022y 

ResolucióndeaprobacióndeestudiosNo.006661del10denoviembredel2022dela 
Secretaría de Educación del Dpto. N. de S. 

NIT890.505.155
-0 

DANE2548100003
94 

Calle1ªNo.4-14CorregimientoReyesCampoDos-Municipiode Tibú 
E-Mail:colegiocampodos@hotmail.com 

col_integradocampodos@sednortedesantander.gov.co, 
Cel. 318 689 9829 

 

 

 

Solicituddelserviciooatenciónrequerida: 

Entidadhospitalariaacargo: 

Firmade lospadresoacudientespresentes: 
 

 

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  
10.  

Firmadelfuncionarioacargo:(Docente, 
Directivo Docente y/o orientador escolar) 

Fechaentregaalcomitédeconvivencia escolar: 
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Anexo4.Formatopararegistrarlasolicitudderestablecimientodederechosparauna situación 
de Convivencia Tipo II 

 

FORMATOSOLICITUDDERESTABLECIMIENTODEDERECHOS 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: Fechayhora: 

Descripcióndelasituación:(Rectory/odirector) 
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Nombreyapellidos:(Miembrosdelacomunidadeducativainvolucradosenlasituación) 

Autoridadesaquienvadirigida:(ICBF,ComisariadeFamilia,Personería) 

SolicituddeRestablecimientodeDerechos: 

CompromisosInstitucionales: 

FirmadelRector y/odirector: Fechaentregaalcomitédeconvivenciaescolar: 
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Anexo5.FormatopararegistrarlasmedidasdeprotecciónparaunasituacióndeConvivencia Tipo II 
 

FORMATOMEDIDASDEPROTECCIÓN 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: 

Fecha: Hora: 

Nombrey apellidos:(Estudiantesinvolucrados) 

Descripcióndelasituación:(Directivodocentey/oorientadorescolar) 
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Solicituddemedidasdeprotecciónalaspartesinvolucradas:(Seharáunadescripcióndelas acciones 
encaminadas a proteger a las partes respecto de posibles acciones en su contra) 

Firmadelfuncionarioacargo:(Docente, Directivo 
Docente y/o orientador escolar 

Fechaentregaalcomitédeconvivencia 
escolar: 
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Anexo6.Formatoparainformarapadresdefamiliay/oacudientesparaunasituaciónde Convivencia 

Tipo II 

FORMATOINFORMEAPADRESDEFAMILIAY/OACUDIENTES 

Fechayhora: 

Nombreyapellidosdelosestudiantes: 

Nombreyapellidosdelospadresy/oacudientes: 

Descripcióndelasituación:(funcionarioacargo) 
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Accionesadelantadasporlainstitución: 

 
Formatosadjuntossegúnlascaracterísticasdelcaso: 

 

 Solicituddeserviciosmédicos y/ohospitalarios. 

 Solicitudderestablecimientodederechos. 

 Solicituddemedidasdeprotección 

Autoridadesaquienvadirigida:(ICBF,ComisariadeFamilia,Personería) 

Compromisosdelospadresy/oacudientes: 
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Compromisosdelosestudiantes: 

CompromisosdelaInstituciónEducativa: 

Firmadelospadresy/oacudientes: 

FirmadelRectory/odirector: Fechaentregaalcomitédeconvivencia escolar: 
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Anexo7.Formatopararegistrarlasesiónordinariadeconvivenciaescolarparaunasituación de 

Convivencia Tipo II 

FORMATODESESIÓNORDINARIADECONVIVENCIAESCOLAR 

Fechayhora: 

Ordendeldía:(Pasosaseguirenlareunión) 

Exposicióndeloscasosaanalizar: 

Accionesadelantadasencadacaso: 

Estadoactualdecadacaso: 

Compromisosdelospadresy/oacudientes: 

Compromisosdelosestudiantes: 

CompromisosdelaInstituciónEducativa: 

Accionesparaadelantarseguimientoacadacaso: 

ConceptodelComitédeConvivenciaEscolardirigidoalConsejoDirectivo: 

FirmadelosMiembrosdelComité: Firmadelosinvitadosalasesión: 
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Anexo8.FormatopararegistrarlaSolicitudserviciosmédicosy/ohospitalariosparauna situación 

de Convivencia Tipo III 

FORMATOSOLICITUDSERVICIOSMÉDICOSY/OHOSPITALARIOS 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: 

Fechayhora: 

Nombreyapellidos:(Estudianteslesionados) 

Descripcióndelasituación:(funcionario a cargo) 
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Solicituddelserviciooatenciónrequerida: 

Entidadhospitalariaacargo: 

Firmadelpadreoacudientepresente: 

Firmadelfuncionarioacargo:(Docente, 
Directivo Docente y/o orientador escolar) 

Fechaentregaalcomitédeconvivencia escolar: 
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Anexo9.Formatopararegistrarlasolicitudderestablecimientodederechosparauna situación de 

Convivencia Tipo III 

FORMATOSOLICITUDDERESTABLECIMIENTODEDERECHOS 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: Fechayhora: 

Descripcióndelasituación:(Rectory/odirector) 
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Nombreyapellidos:(Miembrosdelacomunidadeducativainvolucradosenlasituación) 

Autoridadesaquienvadirigida:(ICBF,ComisariadeFamilia,Personería) 

SolicituddeRestablecimientodeDerechos: 

CompromisosInstitucionales: 

FirmadelRector y/odirector: Fechaentregaalcomitédeconvivenciaescolar: 
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Anexo10.Formatopararegistrarlasmedidasdeprotecciónparaunasituaciónde Convivencia Tipo 

III 

FORMATOMEDIDASDEPROTECCIÓN 

NombredelaInstitucióneducativa:  

Sede: Jornada: 

Fecha: Hora: 

Nombrey apellidos:(Estudiantesinvolucrados) 

Descripcióndelasituación:(Directivodocentey/oorientadorescolar) 
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Solicituddemedidasdeprotecciónalaspartesinvolucradas:(Seharáunadescripcióndelas acciones 
encaminadas a proteger a las partes respecto de posibles acciones en su contra) 

Firmadelfuncionarioacargo:(Docente, Directivo 
Docente y/o orientador escolar 

Fechaentregaalcomitédeconvivencia 
escolar: 
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Anexo11.Formatoparainformarapadresdefamiliay/oacudientesparaunasituaciónde 

Convivencia Tipo III 

FORMATOINFORMEAPADRESDEFAMILIAY/OACUDIENTES 

Fechayhora: 

Nombreyapellidosdelosestudiantes: 

Nombreyapellidosdelospadresy/oacudientes: 

Descripcióndelasituación:(funcionarioacargo) 
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Accionesadelantadasporlainstitución: 

 
Formatosadjuntossegúnlascaracterísticasdelcaso: 

 
 
 

 
• Solicituddeservicios médicos y/ohospitalarios. 

 
 
 
 
 

 
• Solicitudderestablecimientodederechos. 

 
 
 

 
• Solicituddemedidasdeprotección 

Autoridadesaquienvadirigida:(ICBF,ComisariadeFamilia,Personería) 
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Anexo12.Formatopararegistrarelinformedelasautoridadespolicivasparaunasituación de 

Convivencia Tipo III 

FORMATOINFORMEAAUTORIDADESPOLICIVAS 

Fechayhora: 
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Firmadelaautoridadpolicivaacargo: 

Firmadelfuncionarioacargo:(Docente, 
Directivo Docente y/o orientador escolar) 
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Anexo13.FormatopararegistrarlaSesiónExtraordinariaparaunasituacióndeConvivencia Tipo 

III 

FORMATODESESIÓNEXTRAORDINARIADECONVIVENCIAESCOLAR 

Fechayhora: 

Ordendeldía:(Pasosaseguirenlareunión) 

Exposicióndelcasoaanalizar: 
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Accionesadelantadasenelcaso: 

Estadoactualdelasituación: 

Compromisosdelospadresy/oacudientes: 

mailto:colegiocampodos@hotmail.com
mailto:integradocampodos@sednortedesantander.gov.co


INSTITUCIONEDUCATIVA 

COLEGIOINTEGRADOCAMPODOS-TIBU 
DecretodeCreación000875Septiembre30de2022y 

ResolucióndeaprobacióndeestudiosNo.006661del10denoviembredel2022dela 
Secretaría de Educación del Dpto. N. de S. 

NIT890.505.155
-0 

DANE2548100003
94 

Calle1ªNo.4-14CorregimientoReyesCampoDos-Municipiode Tibú 
E-Mail:colegiocampodos@hotmail.com 

col_integradocampodos@sednortedesantander.gov.co, 
Cel. 318 689 9829 

 

 

Compromisosdelosestudiantes: 
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ConceptodelComitédeConvivenciaEscolardirigidoalConsejoDirectivo: 

FirmadelosMiembrosdelComité: Firmadelosinvitadosalasesión: 
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Anexo14.ProtocolodeCompromisodeEstudiantesyPadresde FamiliaporelUso Responsable de 

Celulares y Dispositivos Electrónicos 

 

ProtocolodeCompromisodeEstudiantesyPadresdeFamilia oCuidadoresporelUso 
Responsable de Celulares y Dispositivos Electrónicos 

 
Introducción 

 

En cumplimiento de la Ley 2170 de 2021, que regula el uso de tecnologías de la información y 

comunicaciónenlasinstitucioneseducativas,yconelfindepromoverunambienteescolaradecuadopara el 
desarrollo integral de los estudiantes, se establece este protocolo de compromiso por parte delestudiante y 

los padres de familia en relación al uso responsable de celulares y dispositivos electrónicos dentro de la 

institución educativa. 

 

ObjetivodelProtocolo 

 

Este protocolo tiene como objetivo garantizar el uso adecuado y regulado de dispositivos electrónicos 

dentro del establecimiento educativo, en cumplimiento con la normativa legal vigente, promoviendo la 

educación, el bienestar y el respeto por los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

CompromisosdelEstudiante 

 

Yo,  ,mecomprometoa: 

 

1. UsoResponsabledeDispositivosElectrónicos: 
 Utilizar mi celular y otros dispositivos electrónicos solo cuando esté autorizado por el 

docente o la institución para actividades pedagógicas, respetando las normas y el 

reglamento escolar. 

2. CumplirconlaLey2170de2021: 
 Asegurarme dequemi usode dispositivosno interfiera con las actividades académicas ni 

con el desarrollo de mi proceso pedagógico y el de la comunidad educativa. 

3. Regulación y Responsabilidad: 
 Debido a que utilicé el dispositivo sin autorización en el aula de clase, me comprometo a 

regular su uso de acuerdo con lo acordado con el docente que esté presente en losdistintos 

momentos pedagógicos de la jornada escolar y con las pautas que se definan en conjunto 
con mis padres. 

4. ColaboraciónconelAmbienteEscolar: 
 Contribuir a un ambiente de respeto y convivencia escolar libre de distracciones, 

absteniéndome de realizar acciones que puedan derivar en ciberacoso / 
ciberbullying. Me comprometo a que el uso de dispositivos electrónicos no 

interfiera con el proceso pedagógico, no afecte la integridad, la imagen personal 
ni el bienestar propio o de mis compañeros. 
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CompromisosdelosPadresdeFamiliaocuidadores. 

 

Yo,  ,mecomprometoa: 

 

1. ApoyoySupervisióndelEstudiante: 
 Supervisar que mi hijo o estudiante del cual estoy a cargo como cuidador, haga un uso 

responsable del celular o dispositivos electrónicos, siguiendo las pautas y normas de la 

institución, de acuerdo con la Ley 2170 de 2021. 

2. ColaboraciónenelCumplimientodelasNormas: 
 Apoyar las decisiones tomadas por el docente y la institución en caso de mal uso de 

celulares y dispositivos electrónicos, garantizando el cumplimiento de los compromisos y 

las medidas pedagógicas restaurativas establecidas. 

3 FomentodelaResponsabilidadenelUsodelaTecnología: 
 Establecer reglas claras en el hogar sobre el uso del celular y dispositivos electrónicos, 

promoviendo en el estudiante la importancia de la autorregulación durante la jornada 

escolar. En caso de presentarse situaciones de ciberacoso, asumiré desde mi rol como padre 
de familia o cuidador la responsabilidad de fomentar el respeto por la dignidad, la 

integridad,laimagenylosderechoshumanosuniversales,incluidoslosderechossexuales y 

reproductivos, tanto de mi hijo o del menor bajo mi cuidado como de la comunidad 
estudiantil en general de la I.E. Colegio Integrado Campo Dos. 

 
Aceptación del Compromiso 

 

Al firmar este documento, tanto el estudiante como los padres de familia o cuidadores aceptan y se 
comprometenacumplirconloestipuladoenesteprotocolo,encumplimientodelaLey2170de2021,con el fin de 

asegurar el uso responsable de los celulares de los dispositivos electrónicos dentro de la institución 

educativa y promover un ambiente que favorezca el desarrollo académico y el bienestar de todos los 
estudiantes. 

 

Nota: La reincidencia de este tipo de situación 3 veces o en sumatoria con otras de tipo I mencionadas en 

el manual de convivencia,conlleva a establecer una situación tipo II, dando lugar a la implementación del 
protocolo de dichas situaciones, En caso de incumplimiento de los compromisos acordados ya sea por 

situación tipo I o II, se realizará matricula disciplinaria en observación para el próximo año lectivo, de 

igual forma, si es pertinente para el caso, y ante la evidencia o sospecha de vulneración de los derechosdel 
estudiante o sus compañeros, se procederá a activar la ruta de atención correspondiente ante los entes 

competentes en conformidad con la Ley 1098 de 2006. “Código de la Infancia y la Adolescencia” y la 

Sentencia T-478-2015: Sergio Urrego y otra normatividad para proteger de actos discriminatorios a la 

población con discapacidad, afrocolombiana indígena, mujeres, minorías religiosas y diversidad de 
género. Esto para los casos donde se compruebe cyberbullying o la vulneración de derechos humanos 

universales y derechos humanos sexuales y reproductivos, tal somo se encuentra establecido en el manual 

de convivencia de la I.E Colegio Integrado Campo Dos. 

 

Fecha:   
 

 

FirmadelosPadresdeFamiliaocuidador FirmadelEstudiante 
 

 

 

FirmadelDocenteo Responsable
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Anexo 15. Formato de seguimiento disciplinario. 
 

AÑOLECTIVO:_____________ GRADO:_____________ PERIODO:_______________ 
 

TITULAR: 

 
FECHA 

 
ESTUDIANTE 

OBSERVACIÓN FIRMA DEL 
ESTUDIANTE 

NOMBREDEL 
DOCENTE 

  1.   

 2.   

 3.   

  1.   

 2.   

 3.   

  1.   

 2.   

 3.   

  1.   

 2.   

 3.   

Observaciones: El formato de seguimiento, no remplaza el formato tipo I. Será empleadoen situaciones como: 1. Llegar tarde a clases 2. 
Uso del celular 3. Fomento indisciplina. 4. Uso de vocabulario inadecuado y soez 5. Salir del aula de clases sin autorización del docente. 
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